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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

R ein a  de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo s i
guiente :

Artículo I,° Queda derogado el Real d e 
creto de 19 de Mayo de 1861 , por el cual se 
declaró reincorporado á la Monarquía el terri
torio de la República dominicana.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para dictar las medidas que conduzcan á la 
mejor ejecución de esta ley , y á la garantía y 
seguridad que deben conseguir las personas y 
los intereses de los dominicanos que han per
manecido fieles á la causa de España, dando 
cuenta de todas ellas á las Córtes en tiempo 
oportuno.

Por ta n to :
^Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos sesenta v cinco.

YO LA REINA.
E l  P b e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

HATTCON NIARÍA NARVAEZ.

REALES DECRETOS.
En el expedien te en que el Gobernador de la pro

vincia de Cuenca ha negado al Juez de prim era in s
tancia de Cañete la autorización solicitada para pro
cesar á D. Victoriano Gómez , A lcalde áA  pueblo de 
Alcalá de la Vega, del cual resulta:

Que la Junta local de Instrucción prim aria de 
Alcalá de la Vega dispuso que para el pago de la 
retribución del Maestro se inclu yese al niño Ber
nardino Montero por considerar que no se hallaba en  
la clase de p o b r e , y dio comisión al A lcalde para 
que exigiese la cantidad que el niño expresado d e
bía satisfacer:

Que el Alcalde para llevar á efecto aquel acuerdo  
reclam ó de María de la Cruz Montero , mujer de Ro
que de Mariana, la cantidad de 24 r s . , que este se 
negó á pagar por creer que el B ernardino, niño á 
quien habia recogido y tenia en su compañía desde  
Ja edad de cuatro a ñ o s, era pob re, en cuya cualidad  
se halla conforme el A yuntam iento de Alcalá de la 
V ega:

Que á pesar de la negativa el A lcalde dispuso que 
por el alguacil que le acom pañaba se recogiera una 
fanega de trigo, cuyo hecho atestiguan que fue l le 
vado á efecto un Regidor y el mism o a lg u a c il:

Que en vista de este p ro ced er , del que se quejó 
prim ero la m ujer y luego el marido ante el Juzgado, 
se instruyeron las oportunas diligencias; y habién
dose comprobado en ellas cuanto va ex p u esto , el 
Juez, de conform idad con lo propuesto por el Pro
motor fiscal, solicitó la previa autorización para p ro
cesar al A lcalde por el abuso de autoridad que en  
su concepto habia cometido; pero el Gobernador la 
negó, de acuerdo con el Consejo provincial, fundán
dose en que habiendo declarado la Junta local de 
Instrucción prim aria que el niño debía pagar, el A l
calde no hizo más que cum plir lo dispuesto por la 
misma.

Vistos los artículos 209 y 300 del Código penal, 
citados por el Promotor, por el prim ero de los cua
les se castiga al em pleado público q u e , abusando de 
su oficio, allanare la casa de cualquier persona, á no 
ser en los casos y en la forma que prescriben las 
leyes, y  por el segundo al que desem peñando un  
acto del servicio com etiere cualquiera vejación in jus
ta contra las personas, ó usare de aprem ios ileg íti
mos ó innecesarios para el desem peño del servicio  
resp ectivo:

Vista la ley  de Instrucción pública de 9 de Se
tiem bre de 1857 y decreto de 23 de dicho m es, se
gún los cuales las Juntas locales son las que han de 
determ inar qué niños deben reputarse como no po
bres para que contribuyan con la retribución que les 
consignen para pago del Maestro, y adem ás que las 
a tr ib u cion es  han de cobrarse como los fondos m uni
cipales:

Considerando que el niño Bernardino Montero 
debia legítim am ente por retribución al Maestro los 
$4' r s . , y en tal concepto debían sus padres adoptivos 
pagar con anterioridad al tiem po en que se pidió, 
haciéndolo al Depositario de fondos m unicipales: 

Considerando que el A lcalde, en vista de no ha
berse verificado el pago , era el llam ado por la ley  
para obligar á que se h ic iera ; y si bien pudo haber 
algun defecto en la form a, se ve que presidió buena  

sin ánim o de ocasionar vejación de ningún g é n e -  
r°; como lo prueba el haber recibido el Depositario 
fe fanega de tr igo , y no haberla vendido por esperar 
$ que el padre adoptivo pagara y  la recobrara; 

Conformándome con lo inform ado por la Sección

de Estado y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
Vengo en confirm ar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho

cientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,
RAM O N M A R ÍA  NAR VA EZ.

En el exped ien te en que el Gobernador de la 
provincia de Cuenca ha negado al Juez de primera 
instancia de Cañete la autorización solicitada para 
procesar á D. V icente M urciano, A lcalde de Villora, 
por abusos, del cual resulta:

Que D. Rafaél J im én ez, Maestro de Instrucción  
primaria y barbero de dicha v illa , acudió al Juzgado 
de prim era instancia de Cañete denunciando que el 
Alcalde habia com etido el delito de detención arbi
traria por haberle prevenido en  3 de Enero de 1863 
que no saliera de su casa después de puesto el sol: 
que adem ás manifestaba á los vecinos que serian m al 
mirados si se trataban con é l; y por fin , que en d i
ferentes ocasiones se le habia apedreado la c a sa , sin  
que el A lcalde hiciese justicia:

Que adm itida la d en u n cia , fueron exam inados  
los testigos que respecto de cada hecho citó el denun
ciante, apareciendo com probados los extrem os refe
ridos, puesto que consta efectivam ente que por ha
ber pocas sim patías entre el A lcalde y el M aestro, el 
primero habia advertido á los principales vecinos  
que no debían tratar con el segundo: que habiendo  
sido apedreada en cierta ocasión la casa del Maestro, 
el A lcalde no practicó diligencia alguna para castigar 
á los autores del atentado á pesar de co n o cerlo s; y  
por últim o ; que con el pretexto de que se m ezcla
ba en la lucha electoral inquietando los án im o s, el 
mismo A lcalde habia prevenido al querellante que  
le castigaría severam ente si más tarde de la puesta  
del sol salia de casa, haciendo luego cum plir tal pre
vención  :

Que en  vista de todo el Promotor fiscal fué de 
dictam en que habia méritos fundados para procesar 
al expresado Alcalde ; y conform ándose el Juez con  
esta op in ión , so licitó la  correspondiente autorización, 
que el Gobernador negó, de acuerdo con el Consejo 
provincia l, en cuanto á los delitos de injurias y  d e
tención arb itraria , entendiéndola innecesaria res
pecto á la prevaricación que en su sentir habia co
m etido dejando im punes á los que habían ape - 
dreado.

Visto el art. 271 del Código penal, por el que se 
castiga al em pleado público que faltando á las ob li
gaciones de su oficio dejase m aliciosam ente de pro
m over la persecución y castigo de los delincuentes: 

Visto el art. 295 del mismo C ódigo, caso prim e
ro, por el que se castiga al em pleado público que or
denare ó ejecutare ilegalm ente ó con incom petencia  
m anifiesta la detención de una persona :

Visto el art. 313 del mismo Código, que castiga  
al em pleado público que en el ejercicio de su cargo 
com etiere algun abuso que no esté penado esp ecia l
m ente en los capítulos precedentes del m ism o títu lo.

Considerando que hay m otivos fundados para 
creer que la orden que el Alcalde dió al Maestro pro
hib iéndole salir de casa de noche, fué arbitraria é in 
fundada, así como tam poco habia razones que justi
ficasen la injuria que le infirió advirtiendo á deter
m inadas personas que rehusasen su trato y corres
pondencia :

Considerando que en cuanto al hecho no des
m entido de que el A lca’de nada hizo para castigar 
á los autores del atentado com etido contra la casa 
del Maestro, es visto que su conocim iento y  castigo  
en su caso corresponde al Juzgado de prim era in s
tancia, porque al dejar de prom over la persecución  
de los delincuentes faltó á los deberes que le com 
petían como delegado de la Autoridad judicia l;

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder la autorización con respecto 
á los dos prim eros extrem os de la denuncia p resen 
tada, declarándola innecesaria en cuanto al tercero.

Dado en Palacio á cinco de A bril de m il ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano* 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON M A R ÍA  MARVAEZ.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Portazgos.

E xcm o. Sr.: A l Excm o. Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia digo con esta fecha lo que s ig u e :

«Excmo. Sr.: En vista de las reclam aciones del 
R. Obispo de Orihuela, rem itidas de Real órden á es
te Ministerio por el del digno cargo de V. E . , para 
que los Prelados se equiparen á las dem ás A utorida
des no sujetas á satisfacer derechos de portazgos, pon
tazgos y barcajes en las dem arcaciones de su ju ris
dicción, S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G .), oído el dictam en  
de la Sección de Gobernación y Fom ento d el Conse
jo de Estado, ha tenido á bien declarar exentos del 
pago de tales derechos á los M. RR. Arzobispos y 
BR. Obispos por los carruajes y caballerías en que  
viajen ellos y sus familiares dentro de las respectivas  
m etrópolis y diócesis; en  la inteligencia de que esta 
exención habrá de observarse desde luego en los es
tablecim ientos de aquelfa clase que se adm inistran  
por cuenta del E stad o , y en los arrendados desde 
el dia en que concluya su actual arrendam iento.»

De Real orden fe traslado á V. E. para su cono

cim iento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 22 de Abril de 1865.

OROVXO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Asuntos generales.

La R e i n a  (Q. D. G .) se ha servido disponer que  
V. E. se encargue interinam ente de la Dirección ge
neral de Obras públicas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 1.° de Mayo de 1865.

onovio.
Sr. D. A gustín  de P erales, Director general de A g ri

cu ltu ra , Industria y  Comercio.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R
r e a l  ó r d e n  c ir c u l a r .

Declarado par Real decreto de 12 de Octubre de 
1859 que al Ministerio de Ultramar, respecto á los ha
beres en situación pasiva de los em pleados que sir
vieron en aquellos dom inios y de sus viudas y huér
fanos, corresponde exclusivam ente cuanto haga rela
ción á dichos haberes, del mismo modo que para los 
em pleados en la Península lo manda respecto del Mi
nisterio de Hacienda el art. 1.° del Real decreto de 
28 de D iciem bre de 1349, y practicándose las clasifi
caciones por la Junta de ello en cargad a, según este 
últim o decreto establece, en térm inos de que confor
me á sus artículos 7.° y 11 y el 18 de la Real Instruc
ción de 10 de Febrero de 1850, sus acuerdos son eje
cutorios, causan estado y no pueden variarse sino por 
efecto de la revisión á que aluden los artículos 12, 13, 
14 y 15 del propio Real decreto, no hay por qué dudar 
que en los casos en que no media dicha revisión, el 
traslado á las autoridades de las provincias de Ultra
mar de la declaración de la Junta, no im plica ratifi
cación de sus acuerdos y sanción definitiva de los 
derechos que ha reconocido, sino pura y sim plem en
te el conocim iento por el único conducto posible p a
ra aquellas provincias do lo que haya de cum plirse  
en virtud de la declaración de la misma Junta. Así 
se ha dicho term inantem ente en la Real órden circu
lar de 11 de Diciem bre de 1864; y no podia ser de 
otro m odo, ya que por tina parte la estricta o b e
diencia de las disposiciones de 1849 y 1850 citadas, 
no consiente alteraciones en el procedim iento por las 
que se m enoscabaran las atribuciones de la Junta, ó 
se modificaran las formas de reclam ar contra sus 
acuerdos, protectoras de los derechos individuales y 
de la Hacienda ; y por otra parte solo m ediando el 
conducto ó la especie de exequátur  de este M iniste
rio podia llevarse á efecto lo contenido en dichos 
acuerdos.

De lo contrario, teniendo el traslado por aproba
ción del derecho reconocido por la Junta, resultaría 
agotada la via de la adm inistración activa en todos 
los casos de clasificación de los em pleados de que se 
trata, y solo en  la contenciosa ante el Consejo de E s
tado podría intentarse la revisión, lo cual, sobre des
naturalizar la índole de las clasificaciones y prescin
dir de cuanto para m otivar las m ism as revisiones se 
halla estab lecido, quitaba una instancia en el órden  
de proceder, lo m ism o á los interesados á quienes se 
agraviase, ó que pudieran creerlo, que á la H acien
da considerada como parte.

En este concepto, nunca los traslados q ue hasta 
ahora se han hecho deberán reputarse como resolu
ciones procedentes de revisión; pero com o la fórm u
la que para ellos se sigue pudiera suscitar dudas que 
deben evitarse, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido re
solver :

L° Que por efecto de los tratados hechos hasta el 
presente de los acuerdos de la Junta de Clases pasi
vas relativos al reconocim iento de haberes señalados 
por la m ism a, no se debe entender agotada la via de 
la adm inistración activa para reclam ar la m odifica
ción de aquellos ó para hacerla la Hacienda por in i
ciativa de este Ministerio, siem pre que quepa el ejer
cicio de una y otra facultad por no haber trascurrido 
los plazos á que se refieren los artículos 12 y 1o del 
Real decreto de 28 de Diciem bre de 1849.

2.° Que para lo sucesivo, por la Subsecretaría de 
este Ministerio se com uniquen á las provincias de 
Ultramar para su ejecución los acuerdos de la Junta 
de Clases pasivas relativos al reconocim iento de ha
beres y  derechos de los individuos procedentes de 
Ultramar, con la advertencia de que, según lo p reve
nido en la Real órden circular de 11 de Diciem bre 
de 1864, no se entenderá este trám ite como obstácu
lo para cum plir en cuanto haya lugar y fuere n ece
sario lo preceptuado en los artículos 12 y 15 del 
Real decreto de 28 de D iciem bre de 1849 ya citados.

Y 3.° Que dándose cum plim iento á las disposi
ciones del m encionado Real decreto de 1849, si fue
se necesario, ó se creyese conven iente en cualqu ier  
ocasión , suspender la com unicación á Ultramar de 
los acuerdos de la Junta , se haga desde luego, p ro -  
cediéndose inm ediatam ente á la revisión  é instruc
ción de lo que corresponda dentro de los plazos le 
g a les, hasta dictar resolución final en la via d é la  
adm inistración activa.

De Real órden lo com unico á Y. E. para su cono
cim iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 20 de A bril de 1865.

SEIJAS.
Sres. Gobernadores superiores civ iles  de las provin

cias de Ultramar y Presidentes de los Tribunales
de Cuentas.

Copia de la Real arden q ie se cita en la anterior circular.

« Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G . ) de la Carta 
de Y. E . , núm. 363 , de 9 de Noviembre próximo pasado 
por la que consulta si para el abono de los haberes de 
las clasificaciones de jubilados qüe determina la Junta de 
Clases pasivas se lia de observar la práctica que hasta 
ahora se sigue de satisfacerlos desde la fecha en que se 
pone el Cúmplase por ese Gobierno Superior civil en la 
Real órden declaratoria de la situación de cada individuo, 
ó si se han de considerar con opcion al goce del h a 
ber señalado por dicha Junta desde la fecln de la Real 
órden que reinita dicha declaratoria , según lo expresa el 
certificado que se expide, ha advertido que lo mismo las 
oficinas de Hacienda que el Tribunal de Cuentas se h a 
llaban equivocados al desconocer que el derecho á los 
haberes de pasivos nace para los que en tal situación se 
hallan desde el dia que designa la Junta de Clases pasi
vas al declararlo, siempre que el Gobierno, por conducto 
del Ministerio de Hacienda en empleados de la Península, 
y el de Ultramar para los de esas provincias, no determi
ne cosa en contrario.

Si lo mismo el Tribunal que la Contaduría y todas las 
dependencias á quienes incumbiera liquidar haberes, bu  
biesen tenido presentes el Real decreto de 28 de Diciem
bre de 18 >9, el de 13 de Mayo de 1859 y el de 12 de Oc • 
tubre del mismo año, habrían visto que la declaración de 
la Junta de Clases pasivas es ejecutoria en todas sus p a r
tes, que el Ministerio de Ultramar, cuando de ellas da co 
nocimiento, no sirve más que de conducto y ni lasaprue- 
b i  ni las desaprueba, reservándose este último para los 
casos de revisión en la forma y plazos que el mismo Real 
decreto de 28 de Diciembre de 18 49 é instrucciones pos* 
teriores determinan, casos que cuando ocurran habrán 
de ser siempre objeto de una resolución especial con las 
prevenciones que se consideren oportunas, y por último, 
que la práctica á que se alude por qui mes han informa
do á V. E., es contraria á derechos legítimos y no ha de 
bido existir después de las resoluciones que se  ̂ dejan 
enumeradas. Cualquiera que sea el carácter del «cúmpla
se® como facultad peculiar de V. E. para regir la alta go* 
beriHcion y administración de esa provincia, en ningún 
caso puede limitarse por él la dec’aracion de autoridad 
competente si de ella emana un derecho, y cuando V. E. 
hace uso de semejante fórmula, recayendo sobre actos que 
llevan consigo aquella declaración, los efectos del « c ú m 
plase» habrán d i  retrotraerse siempre á la fecha en que 
el derecho se consignó como realizable por quien podia 
y debia hacerlo.

En ed e  concepto, pues, es la voluntad de S M. que 
V. E. dé las órdenes más terminantes para que á los ce 
santes, jubilados , viudas y huérfinos se les abonen sus 
haberes desde el dia que al declarárselos fije la Junta de 
Clases pasivas ó desde el que designe este Ministerio en 
los casos de revisión, teniendo muy en cuenta que para los abonos anteriores á esta disposición aclaratoria , si 
explícita ó tácitamente los interesados se hubieren con
formado con las liquidaciones de ellos sin reclamar en 
el tiempo oportuno, debe tenérseles por decaídos de su 
derecho; pero no así á los que hayan procedido de diferente modo.

De Real órden lo digo á V. E. p ira su conocimiento y 
demás fines expresados, y como resultado de su citada 
caria. Dios guarde á V. E. muchos años, Mad id 11 de Di
ciembre de 1864.

S2ZJA S.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba p a r 
ticipa en 15 de Abril último que la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en aquel territorio, y que su es
tado sanitario es satisfactorio.

Com unicaciones dirigidas al Excm o. Sr. Gapitan 
general de la isla de Cuba:

Excmo. S r . : El Ayuntamiento de la villa de Cárde
n a s ,  poseilo  del más acendrado patriotismo, tiene el ho
nor de suplicar encarecidamente á V. E. se sirva , como 
su Presidente nato, elevar á L. R. P. de S. M. nuestra 
R e in a  Doña I s a b e l  II la expresión más sincera de su a d 
miración y lealtad por el alto, significativo y magnánimo 
rasgo de su maternal cariño, cediendo espontáneamen
te en favor del Estado los valiosos bienes que constituían 
su Patrimonio R eal , para con su producto atender á las 
apremiantes necesidades de la Nación.

Rasgo tan sublime , Excmo. S r . , abnegación tan poco 
co m ún ,  demuestran de un modo indecible la sabiduría 
de S. M. la R e i n a ,  dignísima sucesora de la ¡lustre y mag
nánima Isabel la Católica, de feliz reco rd ac ión , cuyos 
rasgos generosos en obsequio de la grande Nación espa
ñola, viene á eclipsar nuestra excelsa y amada R e in a  
Doña I s a b e l  II,  con su desprendimiento que no tiene 
ejemplo en ios fastos de la historia de nuestros Católicos 
Monarcas.

El Ayuntamiento de Cárdenas, entusiasta admirador 
de las virtudes de nuestra R e i n a ,  ruega á V. E. que h a 
ciéndose eco de sus sentimientos de amor y lealtad, los 
signifique á S. M. del modo más digno y respetuoso que 
inspire á Y. E. su reconocido patriotismo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cárdenas 26 de Mar
zo de 1865.= Excmo. S r . =  Eugenio Loño. =  Cárlos F. P. 
Smith.=Luis Grassell i .= P. 11. Fernandez. =  Francisco 
Suarez.=Cárlos Cruzat.=Antonio Caragol.=Rafaél R. de 
C arrera.=Federico Alzes.=D. Ruiz Toledo.=Dr. José Six
to Bobadilla « A n to n io  López Gavilán, Sec re ta r io .=  Ex
celentísimo Sr. Gobernador superior civil , Capitán gene
ral de esta isla &c.

D. Rafael Otero y Marín, Secretario del ilustre A yun
tamiento de la ciudad de Matanzas.

Certifico: que en el protocolo de actas capitulares del 
corriente año se halla una que á la letra dice: En la ciu
dad de Matanzas á 24 de Marzo de 1865 , reunidos en la 
Sala Capitular bajo la presidencia del Excmo.'Sr. Briga
dier Gobernador D. Pedro Estéban y Arranz, los seño
res Concejales D. José Matías Jenches, Alcalde municipal; 
D. Mariano del Portillo, Teniente de Alcalde primero; Don 
Joaquín González Estéfani, Teniente de Alcalde segundo: 
Regidores D. Jorge Antonio Esteves, D. José Ramón de 
Fuentes, D. Manuel Delgado, D. Simón L ab ay en , D. Lo
renzo García y D. Saturnino Hernández, Síndico procura
dor gen era l : terminado que fué el Cabildo ordinario ce
lebrado el dia de hoy, dieron por constituido el extraordi
nario, previa la venia de S. E , con el objeto de ocuparse 
de otro nuevo rasgo de la maternal solicitud de la R f j n a  
nuestra Señora (Q. D. G.) Doña I s a b e l  Hde Borbon, cuya 
noticia ha llenado de júbilo al vecindario de esta ciudad, 
Sibiendo que espontáneamente y descosa de aliviar el 
estado financiero en que se encuentra la N ación, ha m a
nifestado oficialmente á las Córtes su resolución de ven
der los bienes que constituyen el Real Patrimonio, ce 
diendo al Estado el "5 por 100 de lo que produzcan en 
v en ta ; acción que por sí sola revela el corazón de la au 
gusta Señora que se sienta en el Trono de San Fernando, 
y que la posteridad consignará en su más brillante pági
na, porque no se ofrece en la historia universal otro ras
go de mayor solicitud, ni prueba de más acendrado cari
ño que el que evidencia el desprendimiento de nuestra 
R e i n a  en obsequio de la magnánima Nación que rige, 
más como madre que como Señora; por lo que acorda
ron unánimemente que por conducto del Excmo. Sr. Go
bernador Presidente se eleve al Excmo. Sr. Gobernador 
superior civil copia certificada de esta acta, suplicándole 
respetuosamente en nom bre de la ciudad de Matanzas, á 
quien tiene este Municipio la honra de representar, acep
te el voto de gratitud que llena de júbilo le consagra, pi
diendo al cielo prolongue los dias de S. M. para bien de 
la Nacionque el Omnipotente ha puesto bajo su maternal 
cariño, como el único  m odo que tiene este A yun tam iento

de manifestar su admiración y regocijo ala benéfica R e i n á  
que con tanta gloria lleva el nombre inmortal de la prime
ra Isabel, con cuyas joyas pudo descubrir  Colon este bello 
fioron de su corona, en que tremola el pabellón de Casti
lla y la sagrada insignia de! cristiano que se venera en 
sus altares. Y se concluyó el acta que firmaron el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Presidente, el caballero Síndico 
y el infrascrito Secretario = P e d r o  E s téb a n .« S a tu rn in o ’ 
Hernández.=Ei Secretario , Rafaél Otero.

Y para los efectos acordados pongo la presente. Ma
tanzas de Marzo de 1865.=Rafaél Otero.

D. Pió Martínez y Nuñez de Villavícencio, Contador 
municipal y Secretario del Htre. Ayuntamiento de esta 
ciudad y su jurisdicción &c.Certifico: que en sesión extraordinaria celebrada en 
este dia, á la que asistieron los Sres. Presidente Teniente 
Gobernador D. Pedro de Paslors y Foxá , Alcalde D. Ro
m án Maresma, Tenientes de Alcalde D. Pedro Piedra Vi
lla y D. José Usitor Figueras; Regidores D. Manuel Reyes, 
D. Fern ndo González, D. Manuel Perez Casas, Licenciado 
D. Federico J o r d á n , D. Remigio Valverde, D. Sebastian 
de Castañeda, D. Rafael F, Mauri, Síndico D. Rafaél López 
y el presente Secretario, á consecuencia de haberse epte' 
rado del rasgo heroico de su Augusta S ob em ia  la R e i n a  
Doña I s a b e l  II (Q. D. G } cediendo en favor del Estado el 
75 por 100 de su Patrimonio Real para a tender á socorrer 
las necesidades que hoy tiene la nación , acordaron por 
unanimidad y como representantes de todos los y echaos 
de esta jurisdicción , que han sabido con entusiasmo tan 
patriótico desprend¿niento, innato en los benévolos.y mag
nánimos sentimientos de Nuestra excelsi y esclarecida 
Soberana, que ensu  ilustrado reinado nos tiene dadas p ru e 
bas mil d e que  no omite medios para él b r n  y prospe
ridad de los españoles, corroborándolo con este huevo, 
sorprendente é indescriptible rasgo de bondad, se su
plique al Excmo. Sr, Gobernador superior civil tenga á 
bien de elevar á los pies del Trono de S. M. el más sin
cero homenaje de gratitud que le t r ibutan ,  como leal y 
respetuosa muestra d i  adhesión , sus humildes súbditos 
del distrito de Bejucal.

Es conforme á su original al cual me remito, y expido 
la presente en observancia de lo dispuesto.

Bejucal 28 de Marzo de 1865.=Pio Martínez,

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid , á 22 de Abril de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recu iso .de  casa-* 
cion, seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Santiago de Jerez de la Frontera y en la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Sevilla por D. José Hernán
dez A ran a , por sí y como curador de ios hijos de su her
mano D. Manuel contra Doña Francisca Ruiz y Perez Gil, 
sobre cumplimiento de un contrato , con p^go de daños 
y perjuicios :

Resultando que por una escritura de 13 de Setiembre 
de 1850, de la cual se tomó razón en el 18 , en el oficio 
de Hipotecas y libro 1.® de arrendamientos de fincas rús
ticas de Jerez de la Frontera , arrendó Doña Dolores Vidal, 
viuda y heredera de D. Francisco Perez Gil, á los he rm a
nos D. Manuel y D. José Hermandez Arana nueve y tres 
cuartas aranzada de viña de la hacienda llamada la C a r 
tuja por término de seis años, con obligación recíproca 
de que este plazo habia de subsistir precisamente aun 
cuando la finca pasase á otro dominio :

Resultando que D. Manuel Casañera , a’hacen u n iv e r 
sal de D. Francisco Perez Gil, se comprometió por un 
documento privado de 1.° de Mayo de 1853 á vender á 
D. Miguel Lamadrid la cuarta parte de la hacienda de la 
Cartuja con la obligación entre otras de que habia de 
respetar el contrato de arrendamiento de dicha parte de 
hacienda en los términos que resultaba de la escritura cuya copia se le entregaría :

Resultando que Lamadrid vendió con pacto de retro 
en % de Diciembre del mismo año á D. Juan Antonio Her
rera la expresada hacienda de la Cartuja sin hacer expre
sión de que estuviese arrendada parte alguna de ella: 

Resultando que habiendo despedido el comprador Her
rera á los hermanos Hernández del arrendamiento de la 
finca y denegádoles la autoridad judicial él amparo que 
pidieron en él, otorgaron los tres una escritura en 16 de 
Junio de 1855, por la cual recibieron los Hernández de 
Herrera 1.580 rs. por el importe de las labores que tenían 
hechas además de los enseres y efectos de su propiedad, 
quedándoles á salvo su derecho para reclamar de quien 
correspondiese el cumplimiento del contrato celebrado 
con Doña Dolores Vidal, con los daños y perjuicios cau 
sados por la suspensión y renunciando a hacerlo desde 
luego contra Herrera mediante á que de él nada tenten 
que reclamar:

Resultando que en un pleito pendienle en tre  Lama
drid y Herrera sobre cuentas referentes á la expresada 
hacienda de la Cartuja y suspensión del plazo de retro, 
con que el primero la habia vendido al segundo, presen
taron de conformidad un  escrito firmado también pordo- 
ña Francisca Ruiz y  Perez Gil por el qu e ,  exponiendo 
que esta , á quien correspondía la mitad de la f in ca , lo 
vendió en 1s53 á Lamadrid,  el cual adquirió por igual 
título otra cuarta parte de Doña Dolores Vidal; que la 
primera venta fué en valor entendido, y  la segunda de
bía producir sus efectos en favor de la Doña Francisca á 
quien en su día debia otorgar Lamadrid la venta de las 
tres cuartas partes, manifestaron que para poner término 
ásus  diferencias habían convenido entre otros pactos que 
los dos cediesen como cedían á Doña Francisca las refe
ridas tres cuartas partes, y  para que esta cesión produje
se sus efectos y  el dominio de la finca volviese á aquella, 
otorgaría Herrera á su favor la correspondiente escritura 
de venta por el mismo precio que se fijó en la otorgada 
á Lamadrid, y pidieron al Juez que aprobase el convenio 
interponiendo para su mayor validación y firmeza la a u 
toridad de su oficio condenándoles á su cumplimiento, á 
lo cual se accedió prévia ratificación de los tres interesa
dos por auto de 5 de Enero de 1856:

Resultando que en 20 del mismo mes presentaron de
manda D. Manuel y D. José Hernández Arana, pidiendo 
por acción personal que se condenase á Doña Fiancisca 
Ruiz y Perez G i l , como dueña de la tinca y obligada-por • 
consiguiente al cumplimiento del arrendamiento, al pago 
de 33.000 rs. en que se habían estimado los daños y me
noscabos y ganancias que pudieran haber hecho en el 
arrendamiento en que estaban de las nueve y  tres cu ar
tas aranzadas de viña que les habia otorgado Doña Do
lores Vidal, respecto del año vencido de 1855 en que 
fueron in te rrum pidos , y por lo que hacia al siguiente en 
que debia finalizar el contrato, á que les concediese y fa
cilitase el libre uso de la finca hasta la conclusión del arriendo, y en las costas:

Resultando que la demandada pidió se la absolviese 
libremente, exponiendo para ello que la obligación de Do
na Dolores Vidal fué puramente p e rsona l , como nacida 
de la naturaleza y esencia del contrato de arrendamiento: 
que para que así no fuese y produjese efecto contra t e r 
ceros poseedores, seria necesario que con arreglo á sus 
cláusulas la obligación hubiese sido d is t in ta , y que se re
gistrara en la Contaduría de Hipotecas; que lo primero se 
ignoraba por no haberse presentado la escritura , y lo se
gundo no se habia hecho, pues si se registró no fué el 
gravámen restrictivo del dominio, sino simplemente el 
contrato de arriendo para satisfacer la contribución im 
puesta al mismo, y que aun suponiendo la obligación ex 
tensiva á terceros poseedores, y el derecho á exigirles el 
cumplimiento de la condición ó el respeto al a r rend a
miento, ese derecho habia sido expresa y claramente re 
nunciado á favor de Herrera , de quien se decía sin ju s 
tificarlo que traia causa la ex ponente :

Resultando que al replicar los demandantes contestaron no era cierto que la acción deducida no fuese •exten
siva á la Doña Francisca, pues si bien habia nacido de un *



^ u ^ ( ^ & í 0rf?? i,<rce”  P*” 0"3 » en él estable- Personal «  especie que convirtió la acción«fría rnntr» “ l8J“* ? P °r «^ sigu iente habían podido dirigirla contra cualquier poseedor de la tinca •
al ¡ S i r  en suqn ¿ !*  d®,nandad'\en  el escrito de duplica,to de ella « »  J ^ . ^ ns!o n ’ anadió como otro fundamen-33.000 ísj o„ ca,cuIo q0® los Hernández hacían debores exa8erado> porque rebajadas las la-
sumo nnr i! 10neS ^ rentas ,  les correspondería á lo sumo por la porción arrendada unos 14.000 rs.

Resultando que practicadas las pruebas que por uní
de Oet,Pí r e Í e ai:ticula'’on, dictó el Juez sentencia en 4 de Octubre de 1861, que revocó la Sala prim en de l í
Dnñá pCla en 8 n de Noviembre de 1863, absolviendo á Dona Francisca Ruiz y  Perez Gil de la dem andé rnn i
ella propuesta por José y Manuel Hernández Arana v sos 
.fríí-L K ° r el PnmBro por Sí y como curador de los me- ' f  R,J?S seSundo con imposición de perpétuo si-

R e s u l i o n 1 i n i : esr t0 á  'a Ruiz POP^te asuntó: 
Hernández balo el iq “e COnlra este fal,° deduJ°
cion^poí c r e e r T n f l S a s  °  C° nCept0> reCUr¿°  de cas*'

^  1*5' ót. 8.*, Partida 5.*, que or jena de\-,-> char los danos causados á los colonos ó arren' . 7  pe' interrumpirles el disfrute de la finca arre--T^ . S/ ° r nos de esta , como también a b o n a r e / ,  ;‘,dada ’ los due* naturalmente habrían reportad^ c; " s §ar̂ ancias que terrumpido el arrendamiento / l no, Sj , hubiese Índoles el uso de la cosa o J Embargándoles e impidtén- presente: * ** ,0 acontecido en el Casó
2.a La doctrina 1 *este Supremo Tr:’ ,caj1̂ i8ní\^a la ejecutoria déseña «que no - l r de Marzo dé 1860 qüe elisiones c o u k  P^j Batear á los interesados las ond

ina de r ^  ~?s P°r U ntador dé hipotecas en la to-
¡uva- Cttintolidn einS \ \ os > siempre que aquellos mía m X T Í Ó  obligaciones que la ley les impo-
aieaSo dei artionj recurrentes presentaron el docu- 

<f;n 'tiempo v ^ í n * ?  Contaduría de hipotecas de Jerez .nnrli* í,*£ ; según lo prevenido por la lev v no se les
anotó «1 “m á m en  cónn| del e,)Cafireado del registro, *í no 
4>riw lp« So io “ -a ^ P ^ ^ ca c ion  necesaria, para
^ la, nospPíWíf a C?°ft m,sta <lue tenían > paca demandar en 1 no ai» do n »?• PW(!ue aceptó y se subrogó
tP.en pes.ba sobíé8 ®̂ íln c^ fdPÍtÍ C° U,°  P° rq"e d  8raVá~
de Vlasco ’ S'eüd° PoBente el Ministro D. Gabriel Ceruelo
tos CvnrSppnÓan-j0 qu,e sfendo un becho acreditado en au- 
pelidos d e?»» j  t más por los aotores que fueron ex 
ilado Don . l / u r i ' ! 10 de *a VIBa tlue les babia olor-^ueLemñnpIfd .! 1, porD-Juan ADtonio Herrera>to intervininco n - p  ’ SIB que ni en uno ni c,v Dlr° ac*^>óaaón.aiH« i r  a Fran<?'sca Pu¡z y Pere?. Gil, posee-
* S t e  c o n e e ó t n  l ! * d  3  ’/  q U Í t íB  s e  h a  d i r i g i d o  e nd e ee| nL" P .La dem,a'l a - Ia eJecutori» que la absuelve « S e  tan s ó í n l  ó f  !?? 41 > til- 8-‘ de la Partida 5.*, dueños Ó ¿Snr „ rc "Uponer responsabilidades á los h S  , T » . que arrendasen sus heredades, viñas,
ellos ú  ¿ fr ó íT . C°S,aS s° m¿j'ul,t?s - en el caso de que |

^ ^ o . T j u Z !  ¡ u t z s ? "
de l í  ^ ’̂ a n d o e n  cuanto á la infracción que se alera nin :- ‘f?clr,”acon si8n*‘la en la sentencia de este Supre- 

e.í.Tr de Marzode 1860, que además de que.«cuestión que en aquel pleito se resokió versaba prin- 
wpalmente sobre la Validez del docuinento en q u e  fun-
et t'ó | SU recbo l°s demandados de jactancia, contra et cual se opuso la excepción de falsedad que fuó desca-
iliif-n P° r . eJ®c.u ôr ia i cuestión diversa dula contro- veriida en este litig io; por otra parte la escritura de ar • rcndanneiitu, que ha servido de apoyo á la demanda ¡ ¡lo 
fue presentada en la oficina de Hipotecas para que se tomase razón de la condición que contenia y que envol- 
«  D e n e  la ñnca arrendada, sino para quese registiase en el libro de arrendamientos de lincas rús ticas y constase haberse satisfecho la contribución im puesta sobre estos contra:os coino lo comprueba la mis 
«.ni, 1 a. Y f'* no haberse hecho reclamación alguna
l °  ó»i i¡ íarí'CK a o POr los delliandantes, en cuyo poder íio, « r • docutnento , y que por consiguiente no eue aphcac'on oportuna al caso del presente litigio la doctrina mencionada; .

baHamos que debemos declarar y declaramos no ha- 
f  rec"rso « “ erpuesto por D. José Hernández 

, n<iL í  , co,n^ P t0? que usa y le condenamos en las devolv¡endos? los autos á la Audiencia de donde proceden con la certificación correspondiente.
, Asl P?r es,a nuestra sentencia, que se publicará en la e. insertara en la Colección legislativa , pasándose al electo las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
da X i ?m£?: Í¡n?°” D°Pez Vázquez = Jo sé  Porti-e* Ceruelo de Velasco.=aJoa- 
Aróie'a Y Pmazo ==Josó M- Cáceres.^Laureano de

Publicación «.Leida y publicada fuó la sentencia an- terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
iií!óIS a° del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce- 1 brando audiencia publica en la Sección primera de la 

a a Primera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cá-iü3rn.
P u gn ^ 1*^ ^  ĉ e 1^65. « D io n is io  Antonio de

fcu la villa y corte de Madrid, á 2 í de Abril de 1865, 
«n los autos quo penden ante Nos por recurso de casa- 
cioii, seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro y en la Sala tercera de la Real Audien
cia de esta corte por D. Juan Escorial v Gil y D. Jeróni
mo del Valle, como representantes y comisionados de los acreedores en la quiebra de la sociedad Viuda de Pardal 
« hyos contra los Síndicos del concurso necesario de Don Luis Franco Alonso, sobre revocación de un acuerdo de los acreedores de este :

Resultando que en 12 de Julio do 18Í9 firmó Doña lomasa Martin de Pardal nueve pagarés á la órden de D. Luis Franco Alonso y fechas de 30 de Junio, 10 de 
Agosto v 31 de Diciembre de 1851, 30 de Junio y 31 de 
Diciembre de 1852, é iguales fechas y  meses de 1853 y 
4854, por la cantidad en junto de 1.160.000 rs. valor reci- 
bjdo; de los cuales los cuatro primeros importantes 535.000 reales fueron protestados por falta de pago á su respectivo vencimiento:

Resultando que en 20 de Noviembre de 1850 se constituyeron en sociedad la Doña Tomasa Martin de Pardal 
y  sus hijos Doña Carmen y D. Alejo, bajo la denomina
ción de Viuda de Pardal é hijos para llevar á efecto la 
contrata de asisíencia y curación a los militares enfermos 
en los hospitales de Valladolid, Salamanca y Ciudad-Ro- drigo por espacio de cuatro años que concluirían en 31 de Diciembre de 1851; servicio que la Doña Tomasa venia prestando desde 1 / de Enero de 1844:

Resultando f|ue teniendo varios acreedores ya indivi
dualmente Doña Tomasa, como la misma y  sus hijos constituidos en la expresada sociedad para la referida 
contrata, no pudiendo llevarla adelante por falta de medios determinaron cederla y la cedieron por escritura 
otorgada en Valladolid en 25 de Julio de 1851 á D. Luis 
Franco Alonso uno de los acreedores individuales de la 
Doña Tomasa , con la condición, entre otras , de que se 
formalizarían inmediatamente con anuencia de la Ha
cienda militar y de ios principales acreedores en Valla
dolid, Salamanca y Ciudad-Rodrigo los oportunos inventarios y tasación por peritos nombrados por las partes é 
interesados, y  tercero en caso de discordia por la Hacien- da, de todos los efectos y existencias de la sociedad en los dichos tres hospitales para que D. Luis se hiciese cargo 
de ellos y  respondiese de su valor, al finalizarse la contrata, a favor de todos los acreedores incluso el mismo D. Luis como el mayor de todos ellos con su padre Don 
Bernardino, á fin de que sin prejuzgar la cuestión de ac
ciones respectivas, les sirviese de pago de sus créditos 
quedando en el ínterin en garantía del cumplimiento de este contrato:

Resollando que de conformidad con lo convenido en la expresada cesión, se hicieron los inventarios y  tasa
ciones de los efectos y existencias de los tres hospitales 
importantes 146.909 rs. 4 4 mrs. de los que se hizo cargo D. Luis Franco A lonso:

Resultando que Doña Tomasa Martin Pardal presentó escrito en el Juzgado de primera instancia de las Vistillas de esta corte, en 16 de M*yo de 4853, haciendo cesión de 
sus bienes en favor de sus acreedores, comprendiendo en la relación de aquellos la cantidad de 68.329 rs. que co
mo prorata del capital figurado en la sociedad Viuda de 
Pardal e hijos, le pertenecían de los 146.909 rs. en que se 
tasaron (os efectos de los referidos hospitales militares inventariados y tasados en virtud de la cesión de contrata otorgada á favor de D. Luis Franco A lonso, y expresando 
que los 78.580 rs. restantes correspondían á sus hijos Don Alejo y Doña Carmen Martin Pardal:

Resultando que en la relación de^deudas que asimismo acompañó, colocó en primer lugar D. Luis Franco 
Alonso, por fondos que le había facilitado é intereses im portantes 4.266.323 rs.:

Resultando que en la junta gederai de acreedores ce 
lebrada en 46 de Mayo de 4854 manifestó D. Jerónimo 
del Valle, por medio de su letra4o, que siendo acreedor 
de la sociedad Viuda de Pardal é hijos se reservaba el de
recho que le correspondiera contra aquella y estos, sin que le parase perjuicio aquel concurso:

Resultando que en 41 de Diciembre del ¡mismo año 4854 se presentó en quiebra la expresada sociedad Viu
da de Pardal é^hijos en el Tribunal de Comercio de esta 
plaza, acompañando el balance de sus acreedores en el

que no incluyó a D. Luis F ranco  A lonso, pero sí el capi
tal activo de los 146.909 rs. que debia en treg ar en el 31

e aquel mes con arreg lo  á la esc ritu ra  de cesión de 25 de Jubo  de 1851 •
Resultando que p o r áütó  de i  de E nero siguiente se 

ueciaro en estado de qu ieb ra  dicha sociedad re tro tra y e n 
do  los efectos de esta declaración po r entonces y sin p e r
ju ic io  al dia en  q u e  la casa quebrada convocó , aunque 
sin  resu ltado  alguno á sus acreedores á la prliiiéra ju n ta  
ex trajud icia l de que hacia expresión én  su m em oria:

R esultando que D. Liiis f ranco Alonso acudió á dicho 
concurso  en  el 24 del m ismo mes como acreedor p o r ca n 
tidadi considerable que represen taban  1 s pagarés y letra*
& p . í l ° t CS ,nf  * pe: ° que n P «eoititiañS; razón por la cual se declaró  no  h aber m éritos para considerarle

npr £ ,í3 o , : ..e,1 " V - 061 d"  “ d ls” d“ s *de Marzo d<- i C c  Ia S0061''1' de acreedores de 2 6 hiios ■ Sociedad quebrada viuda de Pardal
el ' ,’ !"ZV a sus acreedores la proposición de cederles

‘ 0 de  ̂ rs. 6 cénls, que á la nilsnla co rre s-poncha con tra  D. Luis Franco Aíónso en v irtud  de la e s
c r i t u r a r e  23 dé Julio  de 1851, cantidad su p erio r ai c a u 
dal pasivo de la qu iebra y adm itida por los acreedores, 
n o m bra ron  a D. Juan  Escorial y Gil y á D. Jerónim o del 
Valle p o r com isionados para qüé les rep resen táséd  y li
quidasen sus créditos y t'éclaíiiashn jud ic ial ó ex tra jud i- 
cialm ente el cfedlab*; y este convenio fué aprobado por 
(tutt) ufe ¿7 de Marzo del mismo año quedando re h a b ili
tado por otro  del 47 de N oviem bre la expresada sobledad 
para ló§ efectos ttietcanUleS síeiiipre que se hallase for
mada c'oh srreg io  á derecho: •

R esultando que los com isionados Fscorial y Valle d e 
m andaron ejecu tivam ente ¿ D. Luis F ranco Alonso para 
el pago de los 146.909 rs. 6 cents, y despachada ejecución 
por esta cantidad, sus in tereses y costas, se dio sentencia 
Je rem ate en 22 de A bril de 4>56 que sé declaró cotlseh- 
Lida y pasada én au toridad de cosa juzgada én 1Ú de Ma* yo siguiente :

R esultando que D. Luis F ranco Alonsó se p resen tó  en 
concurso én  el Juzgado de p rim era  instancia  del Centro 
Je esta corte, y celebrada Ju n ta  de acreedores en losd ias 
¡.Y ^ d e Marzo de 4862 pará  el reconocim iento  de los c r é -  
Jitos presentá'dbs, se puso á discusión el de los 4 46.909 
’éa .és que reclam aba Escorial y Gil como rep resen tan te  de 
os acreedores de la sociedad fallida Viuda de Pardal éh i  
oí, y se acordó p or la m ayoría no reconocer dicho cré- lito:

Resultando qué en vísta de este acuerdo  p resen ta ro n  
tem anda en 26 del mismo mes Escorial y Gil y D. Jeró- 
miiO del Valle bajo el expresado co n cep to , pidiendo se 
^evocase y declarase crédito  legítim o en  el concurso  de 
| raneo Alonso el de los 4 46.90J rs. 2 m aravedís á favor 
le la represen tación  que ostentaban, condenahejo en 1 
¡ostas á los Síndicos de dicho concurso, alegando que es- 
e crédito  $e había reconocido por una esc ritu ra  pública 
in v irtu d  de la cual se habia expedido m andam iento  de 
jecucion  en I.* de A bril de 4 836, em bargándose los efeo
os de los hospitales m ilitares de cuya "cesión procedía >rec ¡saínente:

Resultando que los Síndicos, después de decidido o b 
lativam ente un artícu lo  de irtcdn téstác ion , contestaron 
a dem anda solicitando se declarase sub -is ten te  el a c u e r-  
ro tóm ado respecto del crédito  que reclam aban  los de- 
nan d an tes , por los acreedores de D. Luis Franco Alonso 
concurrentes á la ju n ta  celebrada en  6 y 7 de Marzo de 
862 , desestim ándose con las costas la d em an d a , y e ^  
m sierpn sustancia lm en te  rtüe la m ayoría de los acreedo
res al concursé  de F ranco  Alonso habia desechado el cré- 
líto reclam ado por Escorial y V alle , po rque np 1P eré- 
rerün  su ficien tem ente justificado cjúe por los düciim en- 
os presentados sé patentiza han dos obligaciones opuestas, 
tna que FuVvrecia á la universalidad  de los ac reed o resd e  
a sociedad Viuda de Pardal é h ijo s , y otra en pro  de un 
luuiero determ inado  de ellos: la p rim era nacida d e la es- 
a itu ra  de 25 de Julio de 1851, y la segunda de las propo- 
icioiies hechas por la sociedad deudora en el ju ic io  de 
[Uiebra y ju n ta  celebrada en 2 de Mar¿o de 1835; y que 
a rep resen tación  de los dem andantes traía sii origen de 
jrocedlm ientos jud ic iales que no eran  suficientes á inva- 
idar un contrato  solem ne reducido á esc ritu ra  pública, 
m v irtud  del cual los acreedores de la Viuda de Pardal é 
lijos adquirierori urt derecho proporcionado á sus crédi- 
o8 sobré el valor de los. efectos que la sociedad les cedió 
:n parte  de pago de los m ism os:

Resultando que al rep licar los dem andantes re p ro d u 
ciendo su  pretensión * la am pliaron á que sé deélaéase 
am bien crédito  legítim o contra el concurso  de Franco 
Menso el Im porte Pe los in tereses de 1 46.909 rs. á razón 
le 6 po r 10 J desde 2 i de O ctubre de 1855 , en que se ce- 
ebró  e l ju ic io  de conciliación que precedió al ejecutivo 
aasta el en que fué declarado en concurso  F ranco A lón- 
»o y el de las cestas de dicho ju ic io  ejecutivo :

Resultando que despees de haber insistido los S índi
cos por su escrito de duplica en que se declarase no h a 
ber lugar á la revocación del acuerdo, se recibió el p le i
to á prueba y se h icieron  por una y o tra p arte  las que 
jstim aron  á su  p ro p ó s ito , p resentando los dem andados 
para ac red ita r que Franco Alonso era acreedor de Doña 
ío  »»asa M artin Pardal los nueve pagarés de que se ha 
hecho m érito, im portantes 4.4 60.000 ts. y varias com uni
caciones de la In tendencia m ilitar de Castilla la Vieja, 
expresivas de que á instancia de D. Eugenio Diez y Don 
Manuel Gómez Santistéban, como apoderado este de su 
herm ano D. José, se hab ían  seguido autos contra Doña 
Tomasa M artin Pardal sobre pago de d iferentes can tid a
des, en  v irtud  de los cuales p id ieron y ob tuv ieron  la r e 
tención de la te rcera  parte  de la asignación m ensual que 
correspondía á F ranco  Alonso asentista de los tres  hos
pitales referidos en  concepto de cesionario de la Doña To
m asa; cuyo im porte de 47.551,74 cénts. se depositó por 
determ inación  de la A udiencia de Valladolid en poder del 
E scribano  orig inario  del Juzgado:

Resultando que conclusa la in stan c ia , dictó el Juez 
sentencia en  7 de F eb re ro  de 4 863 que m oditi ó la Sala 
te rcera  d é la  A udiencia en 27 de Junio  sigu ien te , d ec la
rando  sin  efecto el acuerdo  de la ju n ta  general de a c re e 
dores al concurso  de b ienes de D. Luis F ranco Alonso en 
cuanto al no reconocim iento  del créd ito  de 4 46.909,6 
céntim os reclam ados p o r D. Juan  Escorial y Gil y D. J e 
rón im o del Valle en la calidad con que litigaban, y en  su 
consecuencia dec larando  legítim o dicho crédito  y com o 
tal que debia fig u rar en  ei"referido  concurso  de Franco  
A¡oñso, reducido á la can tidad  de 59.357 rs. 35 cénts., re 
serv an d o  á Escorial y  Gil y á Valle y  á los Síndicos de la 
qu ieb ra  de Franco Alonso el derecho de que respec tiva
m ente se creyesen  asistidos para que tanto  sobre  la p e r
tenencia de los 47.551 rs. 74 cénts. com o sobre la validez 
de la esc ritu ra  m encionada usasen de él en  los T rib u n a 
les co m p e ten te s :

R esultando que co n tra  la p rim era p a rte  de este  fallo 
dedu jeron  los Síndicos recurso  de casación :

4.* P orque en  su concepto opuesta la excepción de 
pago y com pensación , habiendo sido objeto de las alega
ciones de las pruebas y del fallo de p rim era instancia , si 
se consideraba om ilida la resolución de estas excepciones, 
se hab ían  infringido los artícu los 6 1 y 62 de la ley de 
E njuiciam iento civil y  la doctrina  legal consignada en la 
sen tencia de este Suprem o T rib u n a l publicada en 7 de 
Febrero  de 4862, de q u e  «no puede adm itirse como n u e 
va excepción la que no  era  o tra cosa que la co rro b o ra 
ción de la alegada en contestación á la dem anda, y habia 
sido objeto de discusión y prueba;» y que si se estim aba 
resuelta negativam ente, se h ab ían  in fring ido  la ley 20, 
tít. 44, Partida 5.‘, y las leyes 5.a y 6.a del mismo títu lo  y 
P a r t id a :

2.* La ley del con trato , toda vez q ue no  se aten ía la 
sen tencia al co n tra to  expreso de la esc ritu ra  de 25 de Ju 
lio de 4 854 ; pues estando en  las facultades de la Sala d e 
clara r firm e y  eficaz la cesión que en  ella se hizo del c ré 
dito de 446.909 rs. 6 cénts. á favor de todos los ac reed o 
res convocados á la ju n ta  de 5 de dicho mes y año, y 
especialm ente de los designados en  aquel in strum en to  
público, léjo^ de hacer d icha declaración  y ten e r á F ra n 
co Alonso com o tal ac reedor, hab ia considerado que no 
habia contradicción en tre  aquella cesión y la que p o s te 
r io rm en te  se hizo en  los autos de qu ieb ra  en beneficio 
exclusivo de los representados p o r Escorial y G il, dando 
valor ó un docum ento  cuya ineficacia se dem ostraba por 
aquel de fecha m uy an te rio r , oponiéndose en esta p a rte  
á la doctrina  legal expresam ente reconocida por este S u 
p rem o T ribunal en sentencia de 23 de D iciem bre de 4857:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. José María L a
ceres :

Considerando que al d ec larar legítim o la ejecu toria  el 
créd ito  reclam ado por los rep resen tan tes  de los acreedo
res á la qu ieb ra  Viuda de Pardal é h ijos , ha denegado las 
excepciones del concurso  dem andado, y no ha infringido 
los a rtícu los 61 y 62 de la ley de E nju iciam ien to  c iv d :

Considerando que los créd itos qu e  pueda ten e r el re 
c u rre n te  co n tra  Doña Tom asa M artin de P ardal no p u e 
den aprovecharle  como pago ni como com pensación de 
lo que adeuda á la q u ieb ra  de la sociedad Viuda de P ar
dal é hijos, personalidad ju ríd ica  abso lu tam en te  d istin ta  
de la Doña Tomasa M artin, en particular y por consigu ien 
te la ejecutoria no  ha qu eb ran tado  las leyes 5.a, 6.a y 20, 
tít. 4 4 de la Partida  3.a, que se refieren  á los pagos q u e  
hace un  deudor á su ac reedor por su m andado y á la com 
pensación de lo que adeuda el m ism o acreedor á su d e u d o r :

Y considerando  que la escritu ra  de 25 de Julio de 4 854 
justifica  cum plidam ente la deuda de D. Luis Franco Alon
so a la sociedad Viuda de Pardal é hijos, confirm ada por 
la sentencia de rem ate  consentida del T rib u n a l de Com er
cio de ebta corte y  p o r el a llanam iento  del deudor com u
nicado á los dem andantes sin  que envuelva contradicción 
la cesión hecha en  la misma esc ritu ra  á los ac reed o resd e  
aquella sociedad, sin  conocerse los que fuesen ni que h u 

biesen aceptado dicha cesión , con la que se verificó fo r
m alm ente en la ju n ta  general fie  la quiebra de la mism a 
sociedad, dónde lian  concurrido  todos los acreedárés le 
gítimos y reconocidos en  los té rm inos y con las so lem ni
dades que prev ienen  las leyes; y por lo mismo no se ha 
quebran tado  la doctrina de la sentencia que se invoca;

Fallam os que debem os dec larar f  declaram os no h a 
ber lugar aí réciirso  de casación in terpuesto  por los S ín
dicos del concurso  de D. Luis Franco Alonso y co n tin u a
do por el mism o en este Suprem o T rib u n a l, condenan  
dolé en las costas: devuélvanse lós aiitos á Ja Audiencia 
de esta corte  cotí la certificación co rrespond ien te .

Así por esta n u estra  sentencia , que se p ub licará  en la 
G a c e t a  é in se rta rá  en la Colección leg is ld iva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m an d a 
mos y firm am os.«M anuel G arcía de ha C o te ra .« G ab rie l 
Ceruelo de Velasco.=*Jóaquin M elchor y P¡nazo.«=—Pedro 
Gómez de Hermosá.=¿»Ven tura de Coisa v Pando.—» José M. 
C áceres.^L aured ilo  dé A r r ié is  j *' ¡

Publicacion.=aLeida y publicada fué ía sentencia a n 
te rio r por el limo. S r. D. José María C á ceres , M inistro 
del Tribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose c e le b ra n 
do audiencia pública en  la Sección prim era de la Sala pri- 
m era del mismo el dia de hoy, de que certifico como S e
cretario  cié S. M. y su Eséi ibárid dé Cátiiard.

M adrid 21 de Abril de 486S.«D ionisio  A ntonio deP uga.

Situ ac ió n  d e l B a n co  d e  E sp añ a
EN 30 DE ABRIL DE 4 865,

ACTIVO. : tls . vn . Cs

/M etálico..  ......................................   78.797.834,49
l / En bar*
] i ras de

Caía /  Gasa de ) ó ró - • • 1.660.732,97 >Jt Moneda. Etl paá- f 6;848;649,I0
l I tas de
f t p la ta .. 3.984.9*6,43
\E fectos á c o b ra re n  este d i a . .  . 1 4 2.203.499

97.649.682,29Efectivo en  las su cursales. 41.807.965,91 \
Idem  en poder de los éd- f

m isidóádos de proviti- ( ,  ,
cías y ex tran jeros . . .  6.822.710,48/

Idem  en poder de conduc- \
to re s .................................... 4 9.968.670,33 '

4 36.249:058,1 4

ÍEn le tra s . .  47.746.74 6,46
En o b lig a

ciones de 
bienes n a
c io n a le s .. 58.644.476,82

Cartera de M adrid :.................         665.998.628,04
Idem  de las su c u rsa le s ......................................  8 790.424,84
Acciones de este B anco, prop iedad  del

.m ism o ....................................... .....................  4.635.538,73
Bienes in m ueb les y  o tras  p ro p ied a

d e s .................................................. .. i 6.8*0.44 4,93
925.854 952,20

___________________________   Rs. vn. Cs.

Capital del B anco............................................... 200 000.000
Fondo de r e s e r v a .    4 2.704.887,78
Billetes en c ircu lación  en M ad rid   34 4.224.700
Idem  id. en las su cu rsa le s . 2.684 500

/ De p articu la res ..............................  4 3.94 4.302,68
Depósitos 1 Especial del Tesoro p ara  el 

en  e f e c - ) pagode los in tereses y atnor- 
tivo en  \ tizacion de los b ille tes hi- 
M adrid.. / potecarios en el p rim er se-

' m estre  de 4 865 ...................... 400.000 000
ídem  id. en  las sucursales ....................... 383.439 49
Cuentas co rrien tes  en M a d r id ................  4 33.04 5.618 42
Idem id. en las s u c u rsa le s .......................  8 372.088,76
D iv idendos........................................................  3.292.627,40G anan -  j

Cías y realizadas. . . 3.793.902,33 ¡ 7 q«q ft,«  7 ,p e r d i -  / no rea lizad as.. 4.135 4 17,40 J z y .u iy , / j
das . '

D iversos (créd itos en el e x tra n je ro ) ... . 432.337.038,24
925.854.952,20

M adrid 30 de Abril de 4 865.-=»El In te rv e n to r, Lo* 
renzo M artin Gomez.=*»V.# B.#=»El G obernador, Santa Cruz*

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Estado.

Dirección de Asuntos políticos.
El P residente de los Estados-U nidos ha hecho  p u b li

car la proclam ación  sigu ien te:
«Por cuan to  p o r m is proclam aciones de los dias 4 9 y 

27 de Abril de 1861 se declararon  b loqueados los p u er
tos de los Estados-U n idos en los Estados de Virginia, Ca
rolina del N orte, Carolina dei S u r, G eorgia, F lorida, Aia- 
bam a , M ississip í, Luisiana y T exas; pero p o r cuan to  á 
consecuencia de operaciones m ilitares de actualidad  se ha 
dejado de o b se rv ar rigu rosam ente  el bloqueo de los p u e r
tos de N orfolk y A le ja n d ría , en V irginia ; Port-R oyal, en 
la Carolina dei Sur; Panzacola y F e rn a n d in a , en la F lo
rida , y  N ueva O rle an s , en  la L u is ian a ; y p o r cuan to  p or 
la cuarta  sección del acta del Congreso aprobada el 4 3 de 
Julio  de 4 864, titu lada «Acta para d isponer el percibo de 
derechos de im portación, y para o tros objetos,»  se a u to 
riza al P residente, p o r razones que en  ella se ind ican  , á 
c e rra r  ciertos puertos de en trada .

Por tanto, sepan  los que la p resen te v ieren  qu e  yo, 
A braham  L incoln , P residente de los Estados-U nidos, d e 
claro  que los puertos de ltichm ond, T eppahannock , Cher- 
rystone. Jorktoson  y  Petersburg , en  V irgin ia; C am den, 
E lizabeth City, E den ton  , P lim outh , W ash in g to n , N ew - 
b e rn , O crecoke y W ilm ington, en la Carolina del Norte; 
C harleston, G eorgetoson y B eaufo rt, en  la C arolina del 
Sur; Savannah, St. M ary, B runsw ick  y D arien, en  G eo r
gia; Mobila, en Alabam a ; Peart R iv e r , Sh ie ldsborough , 
N alchez y  V icksburg, en  Mississippí; San A gustín, Cayo- 
Hueso, St. Marke, Port León, St. John , Jacksonville  y Ap- 
palachicola, en  F lorida; Teche y F ran k lin , en  Luisiana; y 
Galv.eston, Lasalle, Brazos de Santiago y Point Isabel, en  
T ex as , quedan  cerrad o s , ce san d o , p o r tanto , hasta que 
vuelvan  á ab rirse  p o r ó rden  del P residente, todo derecho 
á im portación, alm acenaje y o tros privilegios en los refe
ridos puertos. Y si m ién tras estos estén  ce rrados tra ta re  de 
e n tra r  en alguno de ellos un bu q u e  cua lqu iera  de a l le n 
de los Estados-Unidos que lleve á su bordo  géneros que 
paguen  d e rec h o s , d icho b u q u e , así com o su  aparejo , 
m ueblaje y ca rg am en to , será secuestrado  á benefic io  de 
los Estados-U nidos.

En fe de lo cual firm o la p resen te , sellada con  el s e 
llo de los E stados-U nidos, en  la ciudad de W ash ing ton , 
hoy 4 4 de A bril del año del Señor 4865, octogésim o no 
veno de la Independencia de los Estados-Unidos de A m é- 
i*ica.«*»Firmado.=*aAbraham Lincoln.=»W . H. S e w a rd , Se
c re ta rio  de Estado.

Lo que se publica p ara  conocim iento  de aquellos á 
qu ienes puede in te resar.

Departamento de Liquidación  de la Dirección general de la Deuda pública.
DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta  de la 
Deuda pública , cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re 
clamen por los interesados, y  se bastanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Número
de las Importe 

l iq u id a c i O ’ Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

23705
PROVINCIA DE BARCELONA.

D. Jáim e Castells y D a lm a s.. . 243,7623729 D. Juan  C astan ............................. 243,7623732 D. Domingo C om a....................... 255,9923734 D. Ju an  C arbó ............................... 2.838
23739 D. Félix. Cabane y E s ta n y . . . . 474,60
23803 D. Miguel C laram unt y M ari.. 4 944,24
23807 D. Segism undo C lo p era ............ 5.899,77
23844 D. Magin C asanova..................... 7.997,45
23845 D. Miguel C laram unt y Coca.. 2.663,8323747 D. Joaquín  Fábregas.................. 48.247,0623719 D. Tom ás F o rn eré  y M o lis t.. . 2.949.8623724 D. Pablo F e r r e r ................ .. 3.092,0823743 D. Ju an  G óm ez............................. 5.478,3821745 D. Pedro J im énez ............... 4 3023699 D. Juan  M ora................................. 3.837,5323704 D. Ram ón Mas y (Mora) M ir .. 783,7321706 D. Francisco Morell G ranch e . 2.486,8023707 D. A quilino M artínez del Valle. 430,9923709 D. Domingo M endunia.............. 2.56523740 D. Ju an  M a rq u é s ........................ 2.752,09236 *7 D. S a tu rn ino  Nogueras y Llora. 2.921,2»2 1690 D. Ju an  P e ra l lé . .......................... 923,45

. Número
de las licjuidaeío* Nombre» de los acreedores. importa
úté. del crédito.

23691 D. José Perez y F u n c a d e lla .. . 2.679,472J692 D. Juan  P lan d o lit....................... 213,7323693 D. Cárlds Portdgas.........! .! ! . .* 5.089,8223694 D. José P ie ra ....................... ........ 107,2323809 D. Pedro P la n a s . . . [ % 404*952368 4 D: Jpsé Rianibán ¿ . 4.840,9223^87 D. FVancisco t te m u s a r . . . . . . . 1.282,5023688 D. A ntonio Rodríguez Navas.. 14021677 D. José Salvans .......................... 3.740,9923679 D. A n to n io S u b ils ................... . 2.749,0823680 D. Francisco S e r r a ..................... 3.971,3723684 D. Juan danta María.................. 4.695,0!23682 D. M ariano Sellent* 4. , . .  * . , . 2.749,0923842 D. Pedro S a n llc h í....................... 4.978,532)816 D. Vicente T orallas..................... 2.949,8523668 D. José V il?................................... 5.776,9821669 D. Juan Vaíís. . . 2.4 56,2723670 D. Francisco Vidal y P u jo l . . . 45673920 D. Bartolomé B e trin ................... 2 40,4 5739x3 D. Ram ón Bort y  S a b a te .. . . . 2099 í i D» Julián  B is b e . .......................... 203
738*6 D. Joaquín Cabei. 346,237384 í D. G abriel C asy '... . . . . . . . . . 3/2 ,4673843 D. Perrtandd Cliurricjuera. . . . 240,82738*5 D. Agiisiin C díi. . . 4*1,58'63867 D. Antonio C arréras . .  <. i ¡ .-. 5 .9 5 7 /263369 I). Antonio C orom inas.............. 7.836,6463824 D. Juan D om enech ..................... 29Í ,1763825 D. Juan  Diogo.............................. 1.264,9263846 D. Manuel E scay o la ................... 2.475,4761848 t>. LóréiiÉO Giieíl ¿ . 2.734,7163355 D. Domingo G alíisaüs,.............. 5.928,9363871 P. Antonio García (segundo).. 1378,5363817 D. Miguef Igriacíd 4.993,5863900 I). F rancisco  L afora................... 767,04

8.o()4,^363834 D. José Ortega S o ler .............. ..63849 D. José P in o s .............. .............. 6.15663S27 D. José P iq u é ................................. 45.231,7763828 Di José Pera r ú a n . ........................ 6.704,3963*35 
2 ¡841 D. Jaim e Pujol y M o lu t; ___ _ *.8^3,83D. Jerónim o Pdíg . , .  ¿ 4. . .  . . 9 684,9323848 D. FYancisco P la n e s .................. 2.7 20,5823*10 D. Jo.'é Pu igrubi y P o n te___ 4 05,5023829 D. José R a fa r t............................... 11.240,9823810 D. Juan  R am oneda................ . 2.949,8623840 D. Francisco Rivas Pera de

Cíiordi. 4.931,5623854 D. Pél¡A Klvás V Sd!á......... .. 0 799,3823856 D. Cayetano R uiz........................ 2.4 di ,4229839 D. Jaim e Soler ( 4 .* ) .................................... 2.820,8028899 D. Francisco T erradas y Ba-
23830

r e d a ............................ .. . . . 279,98D. José Vidal (1/ ¡ .....................[ 2.462,2723831
23836 D. José V i l a r d e b ó . , .  

D. Jáim e V id a l............................. 7.830,56
3:407,5823837 D. José U bacu .............................. 1819,9023849 D. Francisco Vi v e r ..................... 3 .150,6!23852 D. Francisco V entosa................. 2.954,4 023854 D. Esteban Va l is ......... ................ 2.743,9523858 D. B uenaventura Ylla......... ...., 5.479,1223962 D. Angel A rtig a s ................ 3.809,6023965 D. Pedro A ntonell....................... 15218 223966 D. Miguel A rribas....................... 3.4 43(7323969 D. Pablo A rtigas..........................

D. Pablo A riiten g ó h ................. 735,1523970 993,3923974 D. J<>sé A bante .......................... 167,5524004 D. Juan A n to n ell........................ 469,7 623949 D. Francisco Bofill..................... 4.069,8923954 D. Miguel Basols y G uell......... 1 «19,262395* D. Jáim e Bon................................ 2.£42,8323954 D. Lorenzo B o rre ll..................... 2.5 <1,3523956 D. Agustín B a s . .......................... 209,2323957 D. Pablo B iltros.......................... 907,3623959 D. Lorenzo Barga lio .................. 4.042,2123944 D. Desiderio C irb o n e ll............ 2.749,0923947 D. José C a su lle ra s .............. .. 38,8423948 D. José C o l l .......................... 993,392393! D. Luis G arcía .......................... 262,0623914 D. Jáim e G alcero n y ................... 1.007,7423936 D. Ignacio G arc ía ....................... 4 35.8823934 D Magin I lu g u e t....................... 621,4 323933 D. Félix I lu g u e t................... 792,6624040 D. B uenaventura Houss y Gal*
23935 c ^ rá n ................... ................... 42,76D. Manuel Lage............................ 2.706,0623938 D. Ginés L eo n ar.......................... 4 4.245,8423953 D. Manuel L lao ............................ 565,5623958 D. M ariano L lobet....................... 4  08,8223963 D. Jáim e M aynon........................ 993,3923968 D. A ndrés M argenat................... 955,152397* D Salvador Mas.......................... 81*,5423973 D. Miguel M argall....................... 152,7623974 D. Odón Macla y M o n to y a ... . 1.7332 3976 D. Tomás N ald a .......................... 9.23453977 D. Miguel Novellas y  Domingo. 2 13,7623978 D. Francisco  O liver y M ir . . . . 384,732 í 009 D. Eduardo B o re t........................ 933,392398* D. Ramón T o rra s ........................ 4.6 47,5823984 D. R afae l T rab é............................ 384,7323985 D. V alentín T ru lla s ................... 196,4323988 D. Alejo U rie l............................... 2.778,32
M adrid 4 de Marzo de 1865.*3Ángel F. de Heredia

V. B. « A lv a re z  Q uiñones.

Real Academia española.
Fenecido ay er el plazo que se fijó p a ra  rec ib ir co m 

posiciones p o é tica s , con el objeto de asp ira r  al prem io 
ofrecido p o r este Cuerpo literario  al au to r  de  la que más 
d ignam ente solem nice la m agnánim a abnegación con q ue 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha cedido en beneficio del Es
tado las tres cu a rta s  partes de su Real Pa trim onio , c e r t i
fico que las ob ras p resen tadas son 24, con los lem as s igu ien tes :

 1 ¿Y a h o ra , h u m a n o s , ignoráis q ué es gloria?
(Anónimo.)

 2 E Dios Padre enobleció
Una duenna de g ran  a ltu ra

A questa m u y  noble flor ,
Ssiem ple nom blada sserá ,
Ssu bondat e valo r 
Por espejo fincará.

Alfonso O nceno , Rey de Castilla.
 3 Avidi la u d is , e ra n t liberales pecunia);

V olebant ingentein  gloriam .
(Salustio.)

 4 Satis in  ipsa conscientiá pu lcherrim i facti
fructus est.

6  H ic ju v en u m  chorus, ille sen u m ; q u i carm ina
laudes H ercúleas et facta feran t.

6 . . . . .  Hoy que en tu  sien  contem plo una corona 
P o r la v irtud  y el genio conqui-tada,
Deja se enlacen al robusto  cedro
Mi respeto  y mi am or, flores del alm a.

M anuel del Palacio.
7 . . . . .  La caridad es el p rim er a trib u to  de Dios. La

sum a O m nipotencia guia á las Naciones; por 
eso la caridad de Dios gobierna al m undo: 
por eso la ciencia del re in a r  tiene por funda
m ento la caridad.

8 . . .  . .  M ater am abilis.
9  Si am ais la in d ep en d en cia , can tad  vuestras

glorias.
4 0 .......... ¡Proteja Dios al corazón clem ente

Que am para al triste  y salva al inocente!
4  1 ..........¡ Viva Isabel Segunda !

E ntusiasta g rité , y  el rayo  ard ien te  
De santa inspiración quem ó mi fren te.

12  No hay u n  am or tan desinteresado y 'v e r d a dero com o el de una m adre.
43  He com prado con fibras de mi pecho

Una bella corona de azahares.
1 4  G loria y  v irtud .
1 5  II trono  del Re che fa ragione á m iseri in ve

ri tá, sará s tab ilito  in  perpetuo .
P roverb i.

46  ¿Cuál causa, vasallos mios,
Cual es la causa y  pecados 
Que solo Rui Diaz queda 
Que no me besa la mano?
Yo siem pre le hice honra  
Como mi p adre  ha m andado,
Siem pre le hice m ercedes 
De todos es más privado.
Rom. del Cid, part. 3.a LXXXIV, v. 405 á 442

47. . .  . V irtus recludens im m eritis m ori
Coelúm, negatá ten ta t ite r  viá.

H orat.
48.......... L aúdate et cántate: n ih il in  h is to ria  Regum

sub lim ius est.
4 9 . . . .  Tá; ij'íová; ^rlptvi ) rá; pira $ó;ca.

Busca el noble deleite de la gloria.
Isócrates.

2 0  C haritas non  est am bitiosa ;
N on quasrit quoe sua su n t.

S. Pablo á los Corintios, X III, 5 .

21 ...........  Absit g loriarí.
  Como Palma e n tre  cípreses

E n tre  nobles reyes puesta .
F ern án  Perez d e  G uzm an,

2 3  En rom ance van mis versos,
Que au n q u e  m odesto el rom ance,
En él se escrib ieron  todas 
Las glorías de n u estros padres;
Y como Reina española 
Es justo  que en ella can te, '
A la que guarda en su  p e c h o ,
Como sus favores grande,
La patria  de los R am iros 
G arciiasos y G uzm anes.

2 4 ...........  Sin lem a.— Prim er v erso .^M ag n án ím a Is a b e l ,
R eina q u e r id a . . . .

Madrid 3 de Mayo de 4865.— El S ecreta rio  p erp é tu o , 
M anuel B retón de los H erreros.

Adm inistración del Correo central.
El dia 45 del co rrien te  saldrá del puerto  de Cádiz para 

el de Santa Isabel de F 'ernando Póo la goleta de g u e rra  
Consuelo. La co rrespondencia para aquellas islas que d e 
be conducir el expresado buque , se d irig irá  p or el co r
reo que p artirá  de esta corle el dia 4 2 a los ocho de la 
noche.

Lo que se avisa al público  para su conocim iento .
M adrid 3 de Mayo de 4865.«=^E1 A d m in is trad o r, M anuel 

Barbié.
Gobierno de la provincia de Oviedo.

Debiendo p roveerse por concurso  y en su caso p o r  
opdsfcion una plaza de D irector de Cam inos vecinales de 
esta p ro v in c ia , según lo acordado  por la D iputación p ro 
vincial en 30 de iíb r il últim o , dotada con el sueldo an u a l 
de 4 2.000 rs. y 4 50 por Cada kilóm etro  de estudio , a p ro 
bado que sea el p royecto , pagados todos de fondos p ro 
vinciales , con más ¡5 rs. de indem nización satisfechos d e  
fondos de los pueblos p o r cada dia qoe se ocupe en s e r 
vicios de cam po fuera de la residencia o fic ia l, se haco 
público qüe los que deseen ob ten er d icha plaza p re sen 
ten en la Sección de Fom ento  de éste G obierno  en el té r 
m ino de 20 dias, á co n ta r desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  oficial de Madrid , sus instancias do cu 
m entadas en la form a que determ ina el p rogram a ap ro 
bado por la D iputación á p ropuesta del Sr. Ingen iero  Jete 
de cam inos de la provincia.

Oviedo 6 de Abril de 1865. *  El G o b e rn ad o r, fi. de 
Capelástegui. __________ __

Gobierno de la provinoia de Sevilla.
La Secretaría del A yuntam iento  de G u illen a , dotada 

cotí el sueldo anual de 6.090 rs., se halla vacante.
Los que deseen ob tenerla  d irig irán  su s solicitudes d o 

cum entadas al A lcalde de dicha villa en  el té rm in o  de 
un m es, á co n ta r desde la p rim era in se rc ió n  de este 
anuncio  en la G a c e t a ; adv irtiéndose que p ara  su p ro v i
sión se tend rán  presentes las p rescripciones de  la ley de 
8 de Enero de 4845, reglam ento  de 46 de S e t i e m b r e  del 
m ismo añ o , Real decreto  de 4 9 de O ctubre de 4853 , y  
Reales ó rdenes de 4 8 de F'ebrero de 1856 y  24 de O c tu 
b re  de 1858.

Sevilla 40 de A bril de f865.=—»Fernando Balboa.
5244— 1

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m iento de P o rre ra s , dotada con el sueldo de 3.000 rs.^
Ix)s asp iran tes , que deb erán  ser m ayores de 25 años, 

d irig irán  sus solicitudes docum entadas al A lcalde P re s i
den te de aquella corporación den tro  del té rm in o  de u n  
m e s , que em pezara á con tarse  desde el dia en que se p u 
b lique este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en  la in te 
ligencia de que será preferido  el que reú n a  las c irc u n s 
tancias que expresa el Real decreto  de 19 O ctu b re  d e  
4853.

T arragona 21 de Marzo de 4 3 6 5 .= P . O., V icente G ar
cía. 5275— %

Ayuntam iento constitucional de Estella.
El A yuntam iento constitucional de la ciudad de E ste

lla hace saber que habiendo obtenido perm iso  de la E x 
celentísim a Diputación provincial p ara  en losar los c u 
b iertos ó soportales de la plaza de la C o n stitu c ió n , h a c e r  
andenes adosados y una ca rre te ra  adoquinada en  la m is
ma p laza , y  co n stru ir en fin algunas o tras o b ra s , con 
sujeción al p la n o , presupuesto  y pliego de condiciones 
form ados por el arqu itec to  D. Anselmo V icuña, ha d e te r
m inado sacar á pública subasta la ejecución de todas 
esas o b ra s , cuyo coate está regulado en la can tidad  de 
238.665 rs. vn . %

El rem ate se celeb rará  por los trám ites  y con las for
m alidades que prescribe la ley de esta p rov inc ia , en cen 
diéndose la p rim era  y segunda candela á la hora de las 
once de la m añana el dia 2 de Jun io  p ró x im o , y la te r 
cera á los 20 dias; siendo adm isible, den tro  de los seis s i 
guientes, la m ejora de la sexta parte, y procediéndose, 
caso de hacerse dicha m ejora , al rem ate  final sobre ella 
d en tro  de los cu a tro  dias inm ediatos.

Los que tra ten , p u e s , de in te resarse  en la su b asta , 
podrán acu d ir en los dias designados á la Sa 'a consis to ria l, 
donde se ha de ce leb rar, debiendo tener en tend ido  que el 
q ue h ay a de p resen tarse  como lid ia d o r , ha de consignar 
p rév iam en te  en la Depositaría del A yun tam iento  la can 
tidad de 40.000 rs. vn. en m etálico.

El plano, p resupuesto  y  pliego de condiciones esta rán  
de m anifiesto en  la S ecretaria  de la m ism a corporación .

Estella 28 de A bril de 1865.=» El A lcalde P residente, 
Ignacio R azquin . 5286
Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Valencia.

P o r el p resen te se c i ta , llam a y em plaza á D. V alero 
S anch iz , a rren d a ta rio  que fué del diezm o m e n o r , ó sus 
herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó p o r per
sona com peten tem ente autorizada , te  p resen te  en  esta 
A dm inistración á satisfacer el descub ierto  de 2.308 rs .

, 76 cénts. p rocedente del im puesto  re b rid o  ; en la in te li
gencia que de no verificarlo  en el té rm ino  m ás b reve, les 
p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Valencia 29 de A bril de‘ 1865.« P e d ro  Lúeas N ogueira.
5283— 3

P or el p resen te se cita, llam a y em plaza á D. José Ma
ría de Soto, A lcalde m ayor que fué de C utiera, ó sus h e 
rederos si hubiese falhcido, para que po r sí ó po r perso 
na com peten tem ente au torizada, se p resen te  en  esta A d
m in istración  á satisfacer el descubierto  de 2.640 rs. p ro 
ceden te de medias a n n a ta s ; en la inteligencia que de no 
verificarlo  en el térm ino  m ás breve, les p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya lugar.

Valencia 29 de A bril de 4 8 6 5 .= P ed ro  Lúeas Nogueira.
5284—3

Junta Económica del Departamento de Marina de Ferrol. *
En v irtud  de Real órden  de 8 del ac tual, se saca á 

pública licitación el su m in istro  de paños, bayetas y cú b i
cas que se necesitan en este arsenal d u ra n te  el año eco
nóm ico de 4865 á 4866, bajo el pliego de condiciones, 
modelo y nota de precios que se inserta  á con tinuación  y  
que estará de m anifiesto en esta Secretaría hasta el dia 
1.* de Junio  próxim o, en cuyo dia se ce lebrará e l re m a 
te an te  esta J u n ta , em pezándose el acto á la una de la 
tarde.

F erro l 27 de F ebrero  de 1 865 .= S an  Gil.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d f l  D í .p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . - -

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de sacar á 
púb'ica subasta todos tos paños, bayetas y  cúbicas que se 
necesitan en el arsenal de este Departamento durante el 
año económico de 4 865 á 4 866, con sujeción á lo precep
tuado en Real órden de 8 de Junio del año próxim o  
pasado.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
4.a Se obligará á en treg ar en el a rsena l de este D epar

tam ento  los géneros que se expresan en la nota ad jun ta .
2.a Los precios que han  de se rv ir de tipo se fijan en la 

m ism a nota.
3.* Para que los referidos géneros puedan  ser ad m i

tidos h ab rán  de ser de procedencia española todos aq u e 
llos que se elaboren  en las Fábricas del re in o , ser ad e
más iguales á las m uestras que existan en  el alm acén g e
neral , donde serán  reconocidos an te  la Comisión que 
no m b re  el Com andante general del A rsenal, bieu sea em 
pleados del E stab lecim ien to , bien  p articu lares , com pa
rándolos con las m uestras de aquellos que las haya , y  
reuniendo  todas las buenas condiciones á satisfacción de 
la citada com isión de los que no existan  las refe ridas 
m uestras, su je tándose dichos géneros á las p ru eb as quo 
están  en  práctica y sean conducentes.

A demás han  de re u n ir  las c ircunstancias siguientes: 
La cúbica verde será de dos ca ra s , tin te  p erm an en te  

v  de 34 pulgadas de ancho.
Los dam ascos de lana tanto v erd e  como carm esí s e 

rán  de 6 cu artas  de ancho floreados , sin  mezcla de o tro  
g énero  y de color firm e.

Los paños tanto  el azul tina como el g rana te n d rá n  
colores p e rm a n e n te s , serán  de los llam ados tre in ten o s 
cuya vara cuadrada contenga 3.000 hilos y de 6 cu a rta s  
y  inedia de ancho.

El paño som onte llam ado pard illo  conocido p or la d e 
nom inación dieziseiseno ten d rá  1.6 jü hilos en  cada v ara  
cuadrada, 6 cuartas de ancho y color pard o .

La bayeta verde será de 6 cu a rtas y media de ancho  
y limpia de aceites.



El fleco de estam bre verde y  el de c o lo r  carm esí ten 
drá 6 pulgadas de an ch o  firm e y perm anente con  p ié de 
rejilla y  b o íl» .

Los tapetes d e  paño de 3 varas y  m edia de largo y  7 
cliartasde an ch o serán de c o lo r  azul ó  verd e  y estam pa
do con  d ibu jos de co tores  su fridos y  perm anentes.

’ Los de dos varas en cu ad ro  reun irán  las m ism as c ir 
cunstancias.

El orlcans n egro  será de clase su perior  y de 4 cuar
tas V media de an ch o.

L< frane a blanca para co lad ores lia de ser de buena 
calidad v de 5 cuartas de an ch o.

Las alfom bras de t  varas y cuarta de largo y una y 
tres cuartas de an ch o, tendrán ñ eco  a lrededor de 5 p u l
gadas tam bién de an ch o.
^  y  lo m ism o las de una vara y  tres cuartas de largo y 
jreS cuartas de an ch o.

La alfom bra de estam bre para silletas de tijera de 
tres coartas de an ch o ha de ser constru ida  de lana pura 
v dibujos de co lo res  su fridos y perm anentes.
* Los guardines de estam bre v erd e  para canoa serán te
jidos de una y  m edia pulgada de grueso y  3 brazas de 
jargo y de su p erior  calidad.

El terciop elo  de Ü L ech , c o lo r  granate y  perm an ente 
v de lana pura de prim era  calidad y de *3 cuartas de 
■nicho.

El hilo de lana será b la n co , del mas fino y  lib re  de 
nudos.

Et estam bre hilado para los lu b rlcad ores  de las m á 
quinas será de c o lo r  encarn ado con  tintes fijos y perm a
n e ces  y bien  torcid o .

El añascóte c o lo r  ro jo  será de lana pura , sin m ezcla 
je  algodón en su trama ó  u r d im b e , d iso lv ién d ose  c o m 
pletamente en una d iso lu ción  concentrada de potasa 
cáustica á la tem peratura de 70 grados del centígrado, su 
ancho m ínim o será de un m etro; su consistencia, así c o -  
niosu tup ido será su ficien te  para el Uso de cartuchería 
á que se le destina y qu e no tenga faltas ó hilos rotos. 
Iguales con d icion es  han de reu n ir  los de c o lo r  b la n co  y 
negro.

Estos ana?cotes d eben  ten er tal resistencia , qu e una 
lira de 10 centím etros de longitud y 4 de an ch o, soporte  
sin rom perse un peso hasta de t7 k ilogram os cu an do la 
longitud sea en el sen tido de su u rd im b re  y 16'5 k ilog ra 
mos cuan do sea en  el de la trama.

Después de recib ida  la prim era partida, cu y os  e x p e r i
mentos ó sea el coste de los ingredientes para verificarlo 
serán de cuenta del asentista, se cortará una m uestra de 
color que se depositará en el m ostruario del a lm acén 
general para las entregas sucesivas. En caso de duda, sin 
embargo, se repetirán las pruebas.

GARANTÍ\S PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.‘  La prim era entrega que com p ren d erá  una tercera 
parle de los géneros expresados en la contrata se veri- 
iicará á los dos m eses de otorgada la escritura . Para las 
demás entregas habrá dG p reced er  el corresp on d ien te  pe
dido para qu e ei asentista pueda cum plirlas en un p lazo 
que esté en p rop orción  con  el que se fija para la p rim e
ra; debiendo hacérsele el ú ltim o p or resto de su contrata 
con la an ticipación  de dos m eses al térm in o  de su c o m 
promiso si ya n o  lo hubiese v erificado.

Si faltase al prim er plazo se le im pon drá una m ulta 
de 1,000 rs. y  d ob le  cantidad si no llenase los pedidos s u 
cesivos en el tiem po p re f i ja d o , y si llegase el caso de no 
cumplir el ú ltim o se rescindirá el contrato ad ju d icá n d o 
se á la Hacienda la fianza á fin de o c u r r ir  á los danos y  
perjuicios que se ocasion en  al s e r v ic io , para cuya  a p re 
ciación se form ará exped iente  gu b ern ativo  qu e pasará á 
la Junta consu ltiva  de la Armada para el g iro  co rresp on 
diente.

o.a Si durante el referido año e con óm ico  se necesitan 
algunos más géneros de los com p ren d id os  en esta c o n 
trata , quedará obligado á fa cilita ros  á los m ism os pre 
cios y con d icion es  estipuladas en la m isma, m ediante los 
pedidos qu e al efecto podrán  hacérsele  hasta dos meses 
ántes de term inar su com p rom iso  y les cuales no excede
rán en su totalidad do una tercera parte de los efectos 
que se subastan, pud iendo no obstante hacer m avor e n 
trega y  aun pidiéndosela despucs del plazo m arcado, caso 
de no haber con clu id o  el contrato, si voluntariam ente se 
prestase á e llo . Se le im pondrán las m ism as m ultas que 
marca la con d ición  anterior si faltase al plazo de dos m e
ses desde que se le hagan los pedidos á qu e se contrae el 
primer caso de esta.

6.a Los géneros han de entregarse en el alm acén g e 
neral del arsenal, p rev io  el recon ocim ien to  facultativo de 
que habla la con d ición  tercera y los efectos qu e fueren 
desechados se retirarán inm ediatam ente por cuenta del 
asentista, rep on ién d o lo  en el térm ino de un m es, á c o n 
tar desde la fecha de la exclusión . En el caso de n o  retí - 
rarse desde luego los efectos desechados se ad judicarán  
a favor de la H acienda , sin d erech o  aquel á retr ibu ción  
alguna.

L a Será de cuenta del asentista la im presión de 12 
ejemplares del expediente de subasta qu e  son  ind isp on 
ib le s  para uso de las O ficinas.

El depósito para tom ar parte en esta licitación  d e
bela constar de  8.000 rs. vn. hech o en la Caja general de 
Depósitos ó en su sucursal de la Coruña.

CL La fianza para el cu m plim ien to  del con tra to  d e 
berá ser de 20.000 rs. vn. constitu ida del m ism o m od o .

10. La licitación  tendrá lugar ante la Junta e c o n ó m i
ca de este D ep artam en to, el dia y hora qu e  op ortu n a - 

se p ublicará  en la G aceta  de M adrid y  Boletines 
oficiales de las prov in cias del p rop io  Departam ento.

I t . Adem ás de las con d icion es e x p i r a d a s ,  regirán 
para este contrato y su pública licitación  todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden  de 27 de A bril 
de 1862 , que fueron  insertas en la Gaceta de 4 de M a
yo del m ism o a n o , nú ni. 124, y  de las cuales un e je m 
plar im preso se hallará de m anifiesto con  este p liego en 
la Escribanía de Marina del referido  Departam ento.

Ferrol 8 de F ebrero  de 18 6 5 .= T rin id a d  Arias S a l
gado,

Modelo de proposición.
D. N. N . , v ecin o  d e  , p or propia  represen tación

Jo a nom bre de D. N. N. v e c in o  de . . . . , )  para lo  que se 
Jalla debidam ente autorizado), hace presente que im p u es
to del an u n cio  y p liego de con d icion es  form ado con  fe -
c“ a.    inserto en la G a ce ta  de M ad rid , ó Boletín
ojival de . . . ,  del d ia    n ú m . . . . ,  para el sum in istro
de los panos , bayetas y  cú b icas que se necesitan en el 
arsenal de F e rro l, durante el año e con óm ico  de 1865 á 
tooG , se com p rom ete  á cu m p lir  este serv icio , con  estricta 
sujeción al m en cion ad o  p l ie g o , á los p recios fijados c o 
no tipos, ó con  la rebaja d e . . . .  p or  100 del va lor total.

(F echa y  firm a del proponente.)

Intervención de Marina del Departamento de F errol. —
nota de Iqs paños , bayetas y cúbicas que se necesitan en 
ej arsenal de este Departamento durante el año económico 

1865 á 1866 , c<>n expresión de los precios que se le 
fijan como tipos para sacarlos á pública subasts.

Rs. yn.

Í69 varas de cúb ica  verd e  de lana de dos 
caras, de 3 i  pulgadas de an ch o, á 12
reales v a r a . . ................................................  3 2*8

SOG idem  de dam asco de lana verde  de seis
inn • . cua1r la s 1de1a“ c f io , á 24 rs. v a r a   21.504

’ W ic l e m  de id. de co lo r  carm esí del m is -
. ,  m o an ch o  que el an terior , á id. i d . .  9.600
ídem  de paño azul tina , cuya  vara cu a 

drada contenga 3.000 h ilos de seis y  
m edia cuartas de ancho, á 45 rs. vara . 11.0*0

^66 idem  de grana id. id ., á 16 id..... id ......... 3.036
idem  de paño som onte llam ado pardillo  

co n o c id o  p or  la d en om in ación  de 
dieciseiseno de 1.600 hilos en cada 
vara cu ad rad a , 6 cuartas de ancho,

«nr. • i “ 2<? Y  Vara .............   5160- JO ídem  de bayeta verde de 6 y media cuar-
1 «n* •. (a s ,d e „a n ch o > á rs. v a ra .......  3.G00

Kieiu de fleco  de estam bre verde de 6 
pulgadas de a n ch o , á 2 rs. 50 cents.

2 0in • .  v a r ' J -  ..........................................  10.000
, , ,  Klem de ld - de c o lo r  c a r m e s í , á id. id . . 5.000
-0  tapetes de paño de 3 varas y  m edia 

de largo y siete cuartas de an ch o, 
azul ó  verde v estam pado, á 260 rea-

i ,  n  les cada u n o . ' . ................................ g .20o
* m em  de id. d e d o s  varas en cu ad ro , id.,

á 180 rs. id. i d ...............................  2.160
varas de orleans n egro  de clase su p erior  

de 4 cuartas y m edia de a n ch o , á 9
. reales una................................................  594

-0  tdem  de franela b lanca  de buena c a li
dad de 5 cuartas de an ch o , á 18 rea -
les v a r a ............................................. 360

a lfou ib ias de dos y cu arto  varas largo 
y  una y tres cuartas id. an ch o  co a  
ñeco  a lred edor de c in co  pulgadas de

. an ch o, á 100 rs. u n a ..............................  3.COO
id. de id. de una y  tres cuartas id. de 

largo  y tres c uartas de an ch o  con  fle-
2a C0 aIredednr á 60 rs. u n a ..................... 1.800

varas de alfom bra de estam bre para s i
lletas de tijera de tres cuartas de a n 
c h o , á 24 rs. v a ra ....................................  4.800

40 guardines de estam bre verd e  para ca 
noa, tejido de una y  m edia pulgadas 
grueso y tres brazas de largo, á 100
realcs  u n o ..................................................... 4.000

varas de terciop elo  de U trech , c o lo r  
granate perm anente, de lana pura de

f t s i  r n .

primera calidad, de tres cuartos an 
cho, á 30 rs. vara...............................  •. 6.000

20 libras de hilo de lana, blanco del más
fino, á 24 rs. una.......................  480

4.860 varas de añascóle de lana pura color 
rojoj sin mezcla de algodón, cu yo 
ancho minimun será de un metro, á
13 rs. vara...........................................   63.1 SO

3.830 id. id. color blanco de las circunstan
cias del anterior, á id. id........ 50.050

3.120 id. de id. co lor negro de las propias co n 
diciones, á id. id . . . .  » ....................... 40.560

40 libras de estambre hilado para los lu
bricadores de las máquinas, color en
carnado y bien torcido , á 24 reales 
libra.................................................. 960

255.312

Ferrol 8 de Febrero de 186o.=T i iniciad Arias Sal
gado. _____  ______

Universidad literaria  de V a lla d o lid .
Tribunal de oposiciones para la cátedra de Geografía e His- 

toria vacante en el Instituto de Santander.
Este Tribunal, en sesión del dia 2o de A b r il , ln  apro

bado los discursos de los opositores D. Romualdo García 
Allende y 1). Víctor Ozcarvi y Lasaga.

Lo que se anuncia á los interesados conform e al ar
tículo 18 del reglamento de 1.* de Mayo de 1864 para la 
provisión de cátedras , á fin de que los citados opositores 
se presenten en el salón de Profesores de eda Universi
dad el dia 20 de Mayo, á las cinco de su larde, para dar 
cumplimiento á lo prevenido en el art. i9 del expresado 
reglamento.

Valladolid 1.° de Mayo de 1863. — El Presidente del 
Tribunal, Pablo Gil y Gil. 5283

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Sentencia.— En la villa y  corte de Madrid, á 3 de Febrero 

de 1863 : vista la demanda ejecutiva promovida por el Procu
rador D. José Godino, en nombre de D. Antonio Menendez de 
la Vega, en concepto este de Director de la sociedad establecida 
en esta corte titulada La P robidad , contra D. José Marín Fer
nandez, como marido de Doña Luisa Batanero, sobre p^go de 
22.300 rs. procedentes de préstamo:

Resultando de la escritura que se presenta de 22 de Julio de 
1863, que Doña Joaquina Herrero y Hernández, en concepto de 
curadora ad bona de su hija Doña Luisa Batanero y Herrero, y 
autorizada al efecto judicialmente, tomó á préstamo del D. An
tonio Menendez de la Vega, como tal Director de la mencionada 
sociedad, la suma de 1 4.000 rs. pagaderos en término de seis 
meses prorogables de conformidad de ámbas partes, hipotecan
do á su seguridad la mitad de la casa sita en esta corte y su ca
lle de Santa Inés, núm. 4 m oderno, 6 antiguo.

R sultando de la escritura que asimismo se acompaña, su fe
cha 31 de Mayo de 1864, que D. José Marin Barrera y D. Ma
nuel de Diego y  López, el primero como padre de D. José Ma
rin y Fernandez, marido ya de Doña Luisa Batanero y  Herrero, 
y  el segundo como curador ad Idem  de esta, prévia la compe
tente autorización judicial, recibieron en igual concepto de prés
tamo la cantidad de 6.000 rs. del mencionado D. Antonio Me
nendez do la Vega , como Director de la citada sociedad, y  de 
conformidad prorogaron el pago de las 1 4.000 anteriormente 
prestados por término de cuatro años, pagaderos los 20.000 á 
que ambos préstamos asccndian, por mensualidades de á 500 
reales cada una, con el mismo interés de 1 por 100 mensual, con 
la condición, entre otras, deque no satisfaciéndose á la sociedad 
La Probidad en el dia de su vencimiento los 500 rs. mensuales, 
podría aquella exigir ejecutivamente el reintegro de la cantidad 
que entonces resultase adeudársela, sin esperar al vencimien
to de los cuatro años fijados, y con la misma hipoteca de la mi
tad da la mencionada casa :

Resultando que alegándose haberse satisfecho por la deudo
ra tres de las seis mensualidades, trascurridas desde Julio úl
timo, se propuso demanda ejecutiva por D. Antonio Menendez 
de la Vega, en concepto de Director de dicha sociedad La Pro
bidad, y que despachado mandamiento de ejecución se trabó e s 
ta en la mitad de la repetida casa, citándose de remate á D. José 
Marin Fernandez como marido de Doña Luisa Batanero y Her
rero, asistido aquel de su padre ilegítimo representante D. José 
Marin Barrera;

Y resultando que trascurrido el término legal sin oponerse 
á la ejecución y acusada la rebeldía por el autor , se han traído 
los autos á la vista con sola la citación de este: j

Considerando que las dos mencionadas escrituras de que 
procede la obligación, cuyo cumplimiento se pretende, son pri
mera copia:

Considerando que de las mismas aparece la autoriza ion ju
dicial necesaria y  el carácter legal de los contrayentes para 
otorgai las:

Considerando que habiéndose estipulado por los mismos que 
la falta de pago de una de las mensualidades daría lugar á la 
reclamación ejecutiva de todo lo que entonces resultase adeu
darse, se está en el caso de llevará efecto esta condición:

Y considerando que el deudor no se ha opuesto en tiempo á 
la ejecución ni por tanto nada ha alegado contra ella,

Fallo que en méritos de justicia debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer trance y remate de los bienes 
embargados á Doña Luisa Batanero y  Herrero, y  con su pro
ducto entero y  cumplido pago al acreedor D. Antonio Menendez 
de la Yega, como tal Director de la sociedad La Probidad, de la 
cantidad reclamada de 22.500 rs., costas causadas y  que se cau
saren hasta que tenga efecto.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y fi rmo.=Eugenio Miranda y Prieto.

Publicación.— La anterior sentencia fué publicada por el Se
ñor D. Eugenio Miranda y Prieto, Juez togado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte, hallándose cele
brando audiencia pública, hoy 3 de Febrero de 1865, de que yo 
el E cribano doy fe.=Luis Escobar.

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original 
obrante en los mencionados autos de que doy fe y  á que me re
mito.

Y para que se inserte en los periódicos oficiales y sirva de 
notificación á D. José Marin Fernandez, cuyo actual paradero 
se ignora, firmo la presente en Madrid á 29 de Abril de 1865.= 
V.° B .°=E ¡ Escribano, Luis Escobar. 1857

Yo el infrascrito Escribano del número y  como tal Notario 
del Iltre. Colegio de esta corte y territorio &c.

Doy fe que al Juzgado de primera instancia de Buenavista 
de esta capital, que despacha el Sr. D. Emilio Bravo y mi Es
cribanía, se acudió por D. José Grijalvo y García solicitando la 
convocación á una junta general para que por sus acreedores se 
le concediera la espera, y convenidos que fueron bajo las bases 
propuestas en el acto de la junta, recayó posteriormente el si
guiente

Auto de aprobacion.=En la villa de Madrid, á 8 de Marzo 
d? 1865, el Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia y Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista: habiendo visto 
estos autos promovidos á instancia de D. José Grijalvo García 
sobre espera para el cobro por sus acreedores de sus créditos 
respectivos, ó cesión de sus bienes ca favor de los mismos en 
caso necesario:

Resultando que por D. José Grijalvo y García, de esta veneidad, 
se presentó escrito acompañando un estado del activo de su* 
créditos y bienes, y otro del pasivo, ó sea de deudas con la me
moria en la que exponía las causas que tenia para presentarse 
en coucm s) voluntario, si por sus acreedores no le concedían 
espera bajo las bases que propondría el dia de la junta:

Resultando que habiéndose convocado á junta general de 
acreedores para la espera, á los de domicilio conocido personal
mente, y por los ausentes é ignorados por medio de anuncios con 
fijación de edictos no tuvo lugar en el dia y hora señalados por 
falta de suficiente número de acreedores, habiéndose señalado 
nuevamente para el dia 16 de Febrero último que tuvo lugar á 
la hora señalada.

Resultando que en dicha junta se propuso por el deudor re
conocer todos los créditos referidos en el pasivo, quedando con 
su cualidad legal de preferencia ó prioridad para en el cas > de 
no cumplirse el convenio que el pago íntegro del capital de cada 
uno de sus créditos los satisfará el 20 por 100 al año de ejecuto
riado el conven io , el 20 por 100 al año siguiente y  el resto en 
dos años ó sea á razón de 30 por 100 en cada uno de los si
guientes, y  para garantía ofrecía que uno, dos ó tres acreedores 
que designe la junta, intervengan todas sus operaciones de rea
lización de créditos ó venta del activo, llevando lo que se reali
ce á la Caja general de Depósitos para su distribución al reco
nocimiento de los plazos marcados:

Resultando que en dicha junta, después de discutido por los 
acreedores lo que tuvieron por conveniente, excepto por dos de 
ellos, que uno votó en contra y otro se abstuvo de vo
tar, fueron admitidas las proposiciones del concursado, y por 
consiguiente le concedieron la esp ra que solicitaba nombrando 
la junta interventora que recayó por unanimidad en D. Antón o 
Minguez de la Puente, D. Demetrio Romero y D, Angel Franco 
Alonso:

Considerando qué ha trascurrido eí término qüe previene 
la .ley de Enjuiciamiento civil, en su art. 513, sin que por los dos 
acreedores el uno que votó en contra y  el otro que se abstuvo 
de votar lo mismo qué por los acreedores citados, y  no concur
rentes á la junta hayan hecho uso de su derecho, lo qtie presu
pone el consentimiento tácito por estos últimos á la espera soli
citada:

Considerando que tampoco se Ra hecho impugriácíon alguna 
por los acreedores á ninguna de las causas que preceptúa en el 
referido artículo y. que habiendo pasado el término que fija el 
art. 514 de la citada ley se está en el caso de llevar á efecto el 
convenio S* S», por ante mí el Escribano dijo: que debía aprobar 
y  aprueba Chanto h i lugar en derecho el convenio de espera 
concedido por los acreedores al deudor común ; y  en su conse
cuencia mandar se lleve á efecto en todas sus partes, condenan
do á los interesados á estar y  pasar por él y para ello, hágase 
saber á la comisión interventora nombrada se ponga de acuerdo 
con D. José Grijalvo para las operaciones que este practique al 
segundo y  tercer otrosíes, con testimonio de este proveído y 
demás particulares necesarios, oficíese alSr. Juez de primera ins
tártela del distrito del Hospital para que inhibiéndose del cono
cimiento de los autos que sigue la Sociedad de Crédito Mercan
til é Industrial, los remita á este Juzgado por su acumulación al 
convenio igualmente que á los demás Juzgados para el mismo 
objeto de los que < ontra el deudor se sigan.

Pues por este su auto de aprobación, así lo mandó y firma 
S. S. de que yo el Escribano doy /e.—Emilio Bravo.=E. Herme
negildo Hernández.

Corresponde el auto inserto con el que original obra en los 
autos de su razón y estos por ahora en mi poder y Escribanía á 
que me remito.

Y para que conste y  tenga lugar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
pongo el presente que firmo en Madrid á 28 de Abril de 1865.= 
El Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 5289

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—'Por el presen
te y en virtud de providencia del Sr. Teniente Vicario eclesiás
tico de esta corte y su partido, se cita, llama y emplaza á Pe
dro Perreras, natural de Villar de C iervos, y  Pedro de Pedro, 
natural de Villaoslada, abuelos paterno y  materno de Cármen 
Ferreras de Pedro, natural de esta corte, para que en el térmi
no de ocho dias, á contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente, comparezcan en su Audiencia , sita en la calle de 
la Pasa, núm. 3, cuarto principal y  Notaría de D. Cirilo Brea y 
Egea, á prestar el consejo que la misma necesita con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 15 de la ley sobre diezmos ; en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo, se procederá á lo que haya lu
gar en justicia.

Madrid 26 de Abril de 1865.=Ramon Vallejo. 5294

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del Es
cribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel 
Caldeiro, se sacan á la venta en pública subasta varios muebles 

• de ebanistería, tasados en 7.070 rs.
Para su remate se ha señalado el dia 9 del próximo mes de 

Mayo, á la una de su tarde, en la Audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la Territorial; advirtiéndose que dichos muebles se 
hallarán de manifiesto en la habitación que ocupa la sociedad 
del Banco de Economías, sita en la calle de Pizarro, núm. 19, 
cuarto principal. 5293

D. Isaac Ortiz de Zárate, Juez de primera instancia de este 
partido de Vergara.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Ramón de Astigar- 
raga, natural de la ciudad de Vitoria y  cuya residencia se ignora, 
para que dentro del término de 60 dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se presente en este Juzgado á deducir los derechos de que 
se crea asistido en los autos de testamentaría de su finado padre 
D. Luis, por sí ó por medio de Procurador autorizado con poder 
bastante; con apercibimiento que de no hacerlo en el término 
fijado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vergara á*25 de Abril de 1865.=Isaac Ortiz de Zá
rate. = P or  su mandado, Licenciado Luis Gonzaga de Lesarri. 
___________ _________________________  5295

D. Joaquín Perez Comoío, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Bolpichela y 
Adama, natural deSegundellan, en el reino de Nápoíes, de oficio 
comerciante ambulante, para que dentro de nueve dias que por 
segundo término se le señala, se presente en la cárcel de este 
partido á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre su; onerle el delito 
de estafa en el cambio de relojes que verificó en la villa y  juris
dicción de Agoncillo en el dia 23 de Setiembre próximo pasado» 
y si asi lo hiciese se le oirá y administrará justicia, bajo aperci
bimiento de que en otro caso se seguirá la causa en su ausencia 
y  rebeldía, entendiéndose en todos los autos y diligencias con 
los estrados del Juzgado, y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Logroño á 1.® de Mayo de 1863.=Joaquin Perez 
C om oto.=Por mandado de S. S., Félix Martínez. 5277

D. Manuel de Altube, Juez de paz de esta villa de Azpeytia, 
ejerciendo funciones del de primera instancia por disfrutar de 
licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo pregón y 
edicto á Ramón María Tolosa, á que comparezca en este Juzga
do dentro del término de nueve dias á prestar la declaración de 
inquirir en la causa que se le sigue por hurto de ropas y  dinero 
en la casería de E chevorricho, jurisdicción déla villa de Azcoi- 
tia en la noche del 28 al 29 de Setiembre de 1863 ; apercibido 
que de no hacerlo se seguirá y  sustanciará la causa en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 27 de Abril de 1865— Manuel A ltube.=  
Por su m andado.=Juan Vicente de Gastañaga. 5280

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Muñiz 
Alaiz, Juez de pt imera instancia del distrito del Hospicio de esta 
corte, se cita, llama y  emplaza por este tercer edicto y  término 
de nueve dias á D. Inocente Ortiz y  Casado, editor responsable 
que fué del periódico La Iberia, para que tan pronto como llegue 
á su noticia se presente en dicho Juzgado, situado en la calle de 
la Union, núm. 6 , piso bajo, y  Escribanía de Vallejo, á fin de 
notificarle una providencia y  evacuar el traslado que por la mis
ma se le confiere de la acusación presentada en causa seguida á 
instancia del Excmo. Sr. D. Manuel Gutiérrez de la Concha por 
injurias á dicho señor en un suelto inserto en el núm 3.176 del 
referido periódico, correspondiente al dia 14 de Octubre úl
timo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4117

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Mayo 
de 1865.

Se abrió á las dos y  cuarto, y leída el acta de la an
terior, fué aprobada.

Los Sres. Galvez Cañero, Luxan, Marqués de San Sa
turnino y Marqués de ;0v ieco  pidieron que constasen sus 
votos conformes con  el de la minoría en la votación que 
tuvo lugar en la sesión anterior.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Conde de 
Villanueva de la Barca, D. José María V ellu ti, D. José de 
Isla Fernandez, D. Antonio Vinent y Vives, Marqués de 
Villafranca, D. José Ruiz de Apodaca y D. Alejandro L ló
rente participaban su deseo de que constase su voto co n 
forme con el de la mayoría en la votación que recayó 
acerca del proyecto de ley sobre abandono de la isla de 
Santo Domingo.

Igualmente lo quedó de que ios Sres. D. José Al faro 
Sandoval y  D. Francisco Javier de Isturiz pedian que con s
tase su voto conform e con el de la minoría en la expre
sada votación de abandono de la isla de Santo Domingo.

El Sr. PRESIDENTE: Constará en el acta el voto de 
los Sres. Senadores que se adhieran á lo resuelto por la 
mayoría, y en el Diario de las Sesiones el de los que ma
nifiestan su conform idad con  el voto de la minoría.

Diósecuenta, y el Senado quedó enterado, de una co 
municación del Sr. Ministro de Gracia y Justicia partici
pando, con fecha de hoy, que el estado de su salud no le 
permite asistir por ahora á las sesiones de los Cuerpos 
colegisladores, ni de consiguiente á la discusión del p ro 
yecto de ley de reorganización de Tribunales.

Dióse también cuenta de que el Sr. D. Millan Alonso 
participaba no poder asistir á las sesiones tan pronto c o 
mo deseara, y  se escusaba, por consiguiente, de pertene
cer á las com isiones de canalización del Ebro y  de apro
bación de las cuentas generales del Estado correspondien
tes á 1850, acordándose que por la sección corresp >n- 
diente se proceda á su reemplazo.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Marqués de 
las Torres de la Presa, Marqués de Manzanedo y Conde 
de la Cañada, participaban su marcha de esta corte.

Asimismo lo quedó de que la comisión que ha de dar 
dictamen acerca del proyecto de ley suprimiendo las in 
formaciones de limpieza de sangre, habia elegido Presi
dente al Sr. D. Facundo Infante, y  Secretario al Sr. Don 

k Manuel Sánchez Silva; y  de que la encargada de inform ar

«o^re el proyecto de ley aprobando las cuentas generales 
del Estado, correspondientes al año de 1850, habia nom
brado respectivamente para dichos cargos á^los Sres. Don 
José Sánchez Oeaña y D. Juan Baut sta Trúpita*

Pasó á la com isión que entiende en el asunto una ex
posición de varios accionistas de caminos de hierro, v e 
cinos de Calelía, pidiendo al Senado se sirva desestimar 
el proyecto de ley ampliando el uso del crédito a las com 
pañías mercantiles por acciones destinadas á la coQstruc- 
eion y explotación de caminos de hierro, canales ú otras 
obras públicas.

Se acordó decir que sehanian recibido con  agrado 400 
esquelas de conv ite y  100 programas para lá fiesta cívico- 
religiosa del Dos de Mavo, cuyas esquelas y  programas 
remitió con fecha 30 de Abril último, el Sr. A lca ld e-cor
regidor de esta corte para repartirlas á los Sres. Sena
dores.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa, para discutirse 
en la próxima sesión, los dictámenes de la comisión de 
examen de calidades relativos á las de los Sres. D. Juan 
Jordán de Urries; Marqués de Averve; D .‘Francisco Muñoz 
Andrade; D. Andrés Avelino deArteaga y Silva; Marqués 
de Valtnediano; D. Andrés Avelino de Silva Fernandez de 
Córdova; Duque de Aliaga, y D¡ José María Martínez de 
Pisón, Conde de Villafranqueza.

Quedó publicada com o ley, y'se acordó que se archiva
ra, la sancionada por S. M. derogando el Real decreto por 
el cual se declaró reincorporado á la monarquía el terri
torio de la República dominicana.

El Sr. Conde de V I 3TA H & R 3103A : Pulo la palabra 
para dirigir una pregunta al Gobierno de S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. Conde de V ZST A H E R M O SA : Sres. Senadores, 

la circunstancia de no haber celebrado sesión esta Cáma
ra desde que se supo en Madrid la infausta nueva del 
infame asesinato com etido en la persona del digno Presi
dente de los Estados Unidos, M. Lincoln , hasta el dia de 
hoy, me ha impedido dirigirm e al Senado, com o lo hago 
en este instante, persuadido de que sabrá asociar sus sen
timientos de dolor y de execración á los que ha produ 
cido en todo el mundo civilizado el infando crimen que 
ha arrebatado la vida á una persona tan ilustre y seña
lada por sus eminentes servicios.

Cuando todos los pueblos de ambos hemisferios levan
tan su voz unánime para anatematizar álos cobardes ase
sinos que tan villanamente han manchado las brillantes 
páginas de esa asombrosa guerra sostenida por un país 
cuya pacificación se vislumbra ya en aquellos horizontes 
y que es debida indudablemente á los esfuerzos, á la 
constancia y á la habilidad con que ha sabido dirigir los 
acontecimientos el desgraciado M. Lincoln , me parece 
justo que el Senado haya de manifestar espontáneamente 
y sin necesidad de mi excitación, la expresión de su pro
fundo dolor y del sentimiento que le ha causado un su
ceso tan terrible com o inesperado, y que ha dejado en el 
ánimo de los Sres. Senadores, coino en el de todas las 
personas cultas que existen en el mundo , una profunda 
huella de execración, que ha estampado en los corazones 
el dolor más profundo.

En esta suposición ruego al Senado que si no he sabi
do interpretar de una manera digna de su elevado carác
ter é ilustración los sentimientos que le animan , supla 
con su benevolencia mi escaso valer y dirija al Gobierno 
de aquella República la expresión de estos sentimientos 
por ios medios que nuestro digno Presidente estime opor
tunos, poniéndolo en conocim iento del Gobierno de S. M., 
haciendo extensiva esta manifestación á la ilustre viuda 
que ha visto arrebatar tan prematuramente la vida del 
compañero de sus dias, para que sepa el mundo entero 
que si el Senado español mira por las franquicias é in 
munidades de los pueblos, sabe velar con  no menor inte
rés por las prerogativas y los derechos de los Reyes ó de 
los Jefes de los Gobiernos que rigen los destinos de otras 
naciones.

En esta inteligencia, ru°go ai Gobierno de S. M. que 
se sirva dar las explicaciones convenientes sobre los pa
sos que ha dado en esta importante cuestión.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MXNX3TROS: El 
Gobierno de S. M. se asocia con mucho gusto á la m ocion 
que ha hecho el Sr. Senador Conde de Vistahermosa. 
Cuando el Gobierno de S. M. tuvo conocim iento oficial 
de ese horrible atentado com etido en los E-tados-Unidos, 
se presentó á S. M. para da; la conocim iento de él, y á fin 
de que me ordenara lo que tuviera por conveniente.

S. M. me ordenó que fuese á visitar al representante 
de los Estados-Unidos en Madrid , y le manifestara el do
lor, la indignación que S. M. habia sentido por un aten
tado tan horrib le, y todo el interés que S. M. ten a por 
los Jefes de la República y por el pueblo de los Estados- 
Unidos.

Cumplimentando el Real precepto me presenté e n ca 
sa del Representante de los Estados-Unidos; le h ice , á 
nom bre de S. M. y del Gobierno dicha manifestación 
(que agradeció mucho) , y le pedí la trasmitiera á su Go
b ierno, para que este , con quien tan buenas relaciones 
sostiene España, y que procura inant-ner, com o él lo 
h ace, en bien de ámbos países, fuera conocedor de los 
sentimientos que animan á la Reina y á su G obierno.

Al mismo tiempo se pasó una com unicación oficial, fir
mada por el Sr. Ministro de Estado, al Sr. Tassara , Mi
nistro plenipotenciario de S. M. en Washington , hacién
dole igual manifestación.

Es cuanto puede decir á S. S. el Gobierno de S. M.
El Sr. Conde de V IST A H E R M O S A : Aun cuando sa

bia por lo que pasó en el Congreso lo que acaba de ma
nifestar el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, he 
creído deber hacer la m ocion que acabo de presentar al 
Senado, para que conste que todos los Sres. Senadores, 
sobre cu yo ju icio  no creo equivocarm e, se asocian á mi 
profundo sentimiento por la inmerecida desgracia que ha 
sufrido el pueblo de los Estados-Unidos; y ruego al señor 
Presidente que con este objeto consulte la opinión de la 
Cámara.

El Sr. PR E SID E N TE : Tengo la seguridad de que el 
Senado me autoriza en este n iom euto, y com o el Senado 
todos los españoles de Ultramar y de la Península, á 
manifestar que ha sido unánime la impresión produci
da por el horrible atentado com etido contra el Presi
dente de la República de los Estados-Unidos, asociándo
se todos á la manifestación que hace el m undo civiliza
do con m otivo de tan triste suceso, y deseando que cons
ten los sinceros votos de la España por la prosperidad 
y la paz completa déla República norte-am ericana.

Ahora se va á preguntar al Senado si aprueba por 
unanimidad la m ocion.

Hecha, en e fe cto , la pregunta por el Sr. Secretario 
Sevilla, se resolvió afirmativamente por unanimidad.

Se leyeron y  pasaron á las secciones, para el n om 
bramiento de com isión , los siguientes proyectos de ley 
remitidos por el Congreso de Sres. Diputados.

El relativo á constituir un vínculo inherente á la Co
rona, y  enajenar varios bienes raíces propios del Real 
Patrimonio con destino al Estado.

El que se refiere á suplementos d3 crélitos y  créditos 
extraordinarios.

Y el en que se deroga la ley concediendo pensión á 
Eugenio Soler, ex-railiciano nacional y  vecino de Salas.

©RDEN DEL DIA.

Continuación del debate pen liento acerca del dicíámen de la 
comisión sobre el proyecto de ley relativo á las bases pa
ra la reorganización délos Tribunales y enjuiciamiento cri
minal del fuero común , y  para la organización provisio
nal del Tribunal Supremo, reforma de la casación civil y es

tablecimiento de la criminal.
El Sr. GARRAINOLZNO: Siendo la orden del dia, c o 

mo acaba de anunciarse, la continuación del debate s o 
bre arreglo de Tribunales, tiene el Senado que deliberar 
acerca de la base 2.a, á la que hay presentadas dos en
miendas, una propuesta por el Sr. Nandin y otra por el 
Sr. Calderón Collantes. Como para su admisión ó repulsa 
debe oir^e la clara voluntad del Sr. Ministro del ramo en 
nom bre del Gobierno, y com o quiera que acaba de leerse 
una com unicación del Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
en que manifiesta que el penoso estado de su salud lo 
impide asistir al Senado, lo que pone en su conocim iento 
para los efectos oportunos, me parece que siendo uno de 
estos efectos el oirle, mientras S. S. no se halle presente 
no puede entrarse en la discusión anunciada. Someto, 
pues, esta consideración al Sr. Presidente del Senado para 
que resuelva lo que crea oportuno. La com isión por su 
parte está, sin embargo, dispuesta á recibir las órdenes 
de S S.

El Sr. PRESIDEN TE: En atención al mal estado de 
salud del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, se suspende 
esta discusión.

Orden del dia para mañana: nom bram iento de tres 
Sres. Senadores para la com isión inspectora de las ope
raciones de la Dirección de la Deuda p ú b lica , sorteo de 
las secciones y  demás asuntos pendientes.

Se levanta la ses on.
Eran las tres ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Mayo 
de 1865.

Abierta la sesión á las dos y media, se leyó y fué apro
bada el acta de la antetior.

El Sr. E L D U A 7E N : En el acta se hace referencia á 
un incidente prom ovido por los Sres. Barzanallana, Ve- 
reterra y Alvarado. En él se me han dirigido alusiones á 
que no puedo ménos de contestar, aunque un Sr. Dipu- 
tado tuvo la bondad de defenderme en aquel momento.

Yo no podia esperar que habiendo hecho meramente 
una pregunta para esclarecer la situación de m uchos Di
putados, estos se creyeran en el deber de protestar en la

formá en que lo hicieron. Yo díj& varias veces se ha lla
mado la atención del G obierno sobre la situación de al
gunos Diputados que toman parte en nuestras delibera
ciones , con  infracción de la ley de incompatibilidades. 
Hay Diputados que están com prendidos en el s ft . 4.* de 
la ley, que dicen que no podrán obtener em pleo ni gracia 
hasta después Óe disueltas las Cortes. Son com patibles, 
según la misma ley, los Consejeros de Estado, Embajario- 
res, Secretarios y  "otros, cayos sueldos y empleos, que no 
bajen de 40.000 r s . , venga¿ figurando tres años en ios 
presupuestos; pero ios que acepten estos cargos quedan 
sujetos á reelección.

Yo, pues, pedí los nombramientos hechos y  los ante* 
cedentes. Los Sres. Barzanallana y Vereterra, creyeron  
deber protestar contra mis palabras, y  lo hicieron en tér
minos sobre los cuales nada tengo que decir; pero el señor 
Alvarado sé permitió decir que yo habia venido á denun
ciar: ¿el qué? ¿Q ue se infringía la ley de incom patibili
dades? ¿Que se hace un uso pernicioso de lo que un e s -  
critdr llama influencia persuasiva de la Corona? Me d e 
claro reo de ese delito. Denuncias de otro g én ero , y o  ño 
las hago, y  á nádie me podia referir en esas denuncias 
ménos que al Sr. A lvarado: pues si se cumpliese la lev 
com o es debido para cada cargo de e^os que se creaseu 
debería hacerse una lev especial com o se hace en Ingla
terra; y no estando el caso de S. S. com prendido en la 
leV existente, S. S. hace tiempo que no debería tom ar 
par te en nuestras deliberaciones.

Yo, pues, rueg > al Gobierno que en breve plazo remi
ta esos nombramientos , v á la mesa que los pase 4 003 
comisión.

Quedó sobre la mesa el dictámen proponiéndola apro
bación del acia de Santa Marta de Orligueira y la adtnG 
sion del Sr. D. Manuel Mendoza Mayol.

Pasaron á la com isión varias enmiendas al presupues
to de ingresos.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Alonso Martínez.

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que el presti
gio de su representación, más que nunca necesario etilas 
circunstancias actuales, exige q u e , al conceder gracias á 
los Diputados, tenga siempre el Gobieruo presentes ios pre
ceptos de las leyes de 16 de Febrero de 1849 y  t t  de Ju
nio de 1864, sobre casos de reelección y sobre incapaci
dades é incompatibilidades parlamentarias, y los que en 
cierra el art. 16 de la ley de presupuestos vigente.»

El Sr. ALONSO MARTINEZ: Señores, yo  soy parti
dario de una ley que fije reglas muy rigorosas para ei 
ingreso y ascenso en las carreras del Estado, y  de una re 
forma electoral que permita ejercer el derecho d a  sufra
gio con  la suficiente libertad. Pero aunque tales sean Dais 
ideas, no vengo á pedir hoy qu e  las adoptéis: pretieríaque 
las ideas vayan por sí abriéndose paso á que se adopten 
con precipitación.

Mi peiicion es más modesta: hay una par te de la refor
ma electoral que aceptada por todos ha llegado á form u
larse en leyes. i

El Ministerio del Duque de Tetuán presentó un p*®0~ 
yecto de incompatibilidades que no llegó á ser ley: el Mif 
nisterio Mira flores presentó otro de reforma electoral, en 
que se tocaba también el punto de la incompatibilidad; y 
por último, durante el Ministerio Mon, se cí.'ó la ley de I I  
de Junio de 1864. El Ministerio del Duque de Tetuán, p ro 
metió una ley de empleados, y también el Ministerio Mon 
consideró esa ley com o el com plem ento de la de incom 
patibilidades.

Pues bien, señores, yo  no vengo á pediros más que el 
cumplimiento de las leyes del reino, que se han infringi
do. Todos conocéis esas infracciones: algunas se han dis
cutido a q u í, otras en la prensa. No pueden negarse por
que se trata de una ley sencilla y clara; y  si se negaran, 
yo, aun provocado, no citaría los casos, porque no quiero 
entrar en pequeñas cuestiones de personas.

Esa ley dice quienes no pueden ser Diputados: dice 
que todo em pleo púnlico es incompatible con  el cargo do 
Diputado: en seguida establece taxativamente las ex cep 
ciones; y por último, prohíbe á los Diputados aceptar ca r 
gos que no sean los n unbrados concretamente.

Ahora bien: hay casos conocidos de todos, que no d i
ré, y en los cuales s ; ha infringido la ley hasta el punto 
de que un Diputado haya tenido que presentar una p r o 
posición que esuna amarga ironía de la conducta del G o 
bierno.

La com isión que entendía en la anterior legislatura en 
el proyec'o  de ley sobre el asunto, comisión presidida por 
el Sr. Gonza ez Brabo, decia «que se debia reprimir con 
vigor la causa más grave de corrupción, y es que la in 
vestidura del Diputado fuese fundamento medro persojvd. 
que el Diputado, no solo debia ser independiente, sino 
que debia p arearlo .»  El dictámen añadía: «la com isión no 
cree haber conjurado con esta ley todos los peligros: su 
com plem ento será una ley de empleados que aleje de las 
mayorías la nota de corrupción y conserve á estos Cuer
pos su prestigio.» Nada puedo añadir á e-tas elocuentes 
palabras del Ministro actual de la G obernación.

He dicho en mi proposición que nunca es más n ece 
sario que en e4os  momentos el prestigio de la represen
tación nacional, al cual afecta tanto toda infracción en 
materia de incompatibilidades. La situación del reino rs 
grave, se necesita levantar el principio de Autoridad; y 
no se levanta si no se cumplen las leyes, empezando n os 
otros y el Gobierno por cumplirlas.

La autoridad no reside en la fuerza , sino en el respe
to á la le y , y es muy contagioso el mal ejem plo de la in 
fracción, sobre todo cuando viene del Gobierno ó de estos 
Cuerpos.

Para tener autoridad moral es necesario que empece» 
mos por dar ejem plo. Condeno toda sedición, toda p e r 
turbación, todo desó den, toda falta de re-peto á la Auto
ridad. Si la Autoridad se excede ó se equivoca, no por eso 
los ciudadanos tienen el derecho de hacerse justicia por 
su mano; que acudan á los Tribunales, que usen del d e 
recho de petición , que vengan á las Cortes , único poder 
constitucional que fuera de la Reina tiene derecho ¿ ce n 
surar el Ministerio. Los que creem os que el orden y la li
bertad seconcilian  en el respeto á las leyes, no podemos 
tolerar ningún poder inconstitucional. Por consiguiente, 
severidad, gran severidad contra toda infracción de lev 
que venga de abajo; pero haya también gran severidad 
contra las que vengan de arriba.

La situación es grave; los partidos extremos trabajan: 
¿y se pretende que en estas circunstancias se apoye al 
Gobierno en todas sus infracciones de ley? ¡Ah , señores! 
hacer eso es servir la causa de la revolución.

Entiendo que no se conserva bien la libertad del país 
si no hay confianza en el Parlamento; pero en cam bio es 
preciso que el Parlamento haga lo posible por merecer y 
conservar esa confianza ; que las mayorías estén exentas 
de toda sospecha, que se vea que las Cortes oyen los el i- 
mores de la generalidad , que siguen las corrientes de la 
opinión , que son la srivaguardia de todas las garantías 
individuales, la gran conquista de la civilización m o 
derna.

Si el Parlamentóse hace sordoá  los clam ores p ú b li
cos , si se divorcia de la op in ión , sucederá que el esp.ri-
tu político, huyendo de este sitio , irá  no quiero decir
adonde irá , pero indudablemente fuera de aqu í; y  esto 
producirá hondas perturbaciones.

La representación nacional, inspirándose en el senti
miento público, logra que sin sacudidas triunfe ai fin en 
las regiones del poder la verdadera opinión del país. Por 
eso me he levantado á condenar esas infracciones: por 
eso ruego al Congreso que las condene y  se decida á ser 
severo en lo sucesivo.

Antes de concluir, aprovechando la ocasión de est ,r 
en pié, debo contestará las alusiones que se nos han d i
rigido en los últimos debates. Yo, sin confundirm e con  
ei Ministerio actual, me propuse no servirle de estorbo* 
apoyarle en la cuestión de Santo Domingo, en la dejUPé* 
rú, en la d *l Tesoro y en las soluciones políticas que es
tuviesen de acuerdo con  mis ideas. En ciertas cuestiones 
me habia propuesto también abstenerme de votar; pero 
después el Gobierno se ha encaminado por cierto d e rro 
tero, y por último, ha sobrevenido un sucedo que no pue
do discutir hoy , suceso que mis amigos y  y o  hemos 
creído que ha hecho el vacío alrededor del Ministerio.

Nosotros no podíamos darle en conciencia nuestro v o 
to, ni creíamos servir los intereses conservadores y libe
rales sosteniendo un Ministerio que ha exagerado la r e 
presión, y que supuesto que la revolución llegase seria d é 
bil para combatirla, por haberse divorciado de la opinión 
pública. Creemos, pues, que debe formarse un Gabinete 
más conform e con los deseos de la op in ión , y alrededor 
del cual, el dia del peligro puedan agruparse las fuerzas 
conservadoras.

He aceptado con hondo pesar esta actitud de oposi
ción; y si los Ministros creen que estoy equivocado, me 
harán la justicia de creer también en la sinceridad de mis 
convicciones.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No esperaba 
encontrarm e hoy con  la discusión que ha prom ovido el 
Sr. Alonso Martínez, y que, suscitada con cierta rapidez 
y  concisión, no deja por eso de ser un índice de todo lo 
que desde el principio de la legislatura viene diciéndose 
contra el actual Ministerio,

Teniendo en cuenta el talento de S. S . , la actitud res
pectiva de las fracciones de esta Cámara y  la guerra in 
sistente de que somos objeto, parece que se ha creído ne
cesario ganar pronto la ocasión de votar en esta cuestión. 
De otra suerte, S. S. hubiera hecho más que simples 
enunciaeiones. S. S. no se satisface con  indicar las cosas: 
las lleva siempre á su término.

Me veo obligado á contestar de pronto al Sr. Alonso 
Martínez. Dice S. S . : «las leyes de casos de reelección, in 
compatibilidades y presupuestos, liansid » : íringida*; ias 
máximas del régimen representativo y  la conveniencia 
del Parlamento exigen que todas las leí es. y estas priu-



cipahwmie, sean* siempre; obe'dMdás.» ' A S .S ; le fiasía
t^hlo V  a*CĜ °n Í 6 ^  ^ ^ es’ suPuesto incontes-

P La A J¡X tomando pié de aquí, mirando leves y 
leves y dando á toaas igual trascendencia, pasó de un 

fílater,a cíue parecía discutida, y en la 
xr;™J a ac*o silogismos y consecuencias como si vol-
i • i ^  a* 0 esl0Y acuerdo con S. S. en lo re*

■? ‘eYes existentes: yo las deseo ver como S. S.,
peí fiadamente cumplidas.

Ley de incompatibilidades. Podrá suceder que e n e 1 
modo de interpretarla haya habido equivocaciones; pero el 
o a S n ? ] . 3 aPr,°.bado esa® interpretaciones en muchos
o T , t t T  l  0trosha.y (fue no se han resuel-

2 y ™ " ®  ba habido falta y equivocación se ha confesa- 
aI ’J , }  G,obtelpno ba declarado el primero, que estaba 

f  0 a subsan?rla- Tenemos, pues, que no ha habido 
sistemáticamente ni siquiera propósito de infringir la ley.

No na hablado el Sr. Alonso Martínez de las otras leves 
yo hablare ale la de empleados. En ella se han encontra
do muchas dificultades: á cada momento se presentan 
pretensiones en que se suponen hechos que no han suce
dido y obligan al Gobierno ¿deshacer ciertos nombra
mientos. El Gobierno ha nombrado por eso una comisión 
que presente una ley de empleados; y es el Gobierno el 
primer interesado en ponerse á sí mismo trabas que le 
defiendan de la avenida de pretensiones. En el actual 
presupuesto se presentan medidas respecto de este punto 
que prueban que no está el Gobierno en la pendienté 
donde supone el Sr. Alonso Martínez.

Pero el propósito de S. S. no era nada de esto. Habla 
\ma necesidad de que cierta fracción de esta Cámara hi
ciese una declaración, y se ha aprovechado esta ocasión 
de hacerla, Fácil me ha sido ver desde el principio la ac
titud que se había de tomar. Diré más: al tiempo de ha- 

leccio» es la velamos venir; pero no queríamos 
ser los primeros que disociásemos elementos v fuerzas 
que son de importancia. Bien veíamos que salvadas las
haWamo?fUaCl0nalfeS Y diricultad de la Hacienda , nos 
ramn^nnrrlí e!lc ° ntr,a r qu>za en campos opueslos. Hubié- 
»prri¿n,m j  0S .e elecciones atajar el m al, man- 
teniéndonos dentro de la ley: no lo hicimos. No lo hici
mos, y  no digo más.

Al cabo lo que muchos preveían ha sucedido. S. S. 
« ! flue ha sucedido por errores, por tendencias del Go
bierno, porque recientemente han sobrevenido sucesos 
yue han hecho el vacio alrededor del Gabinete. ¡Ah, se
ñores. 01 en estos momentos estuviese disuelta la Cáma
ra y mesemos á las elecciones, ya veríamos si el vacio 
era alrededor del Gobierno ó de S. S. y sus amigos.

Dirá S. S. que el vacío alrededor del Ministerio seria 
m ayor: puede ser que yo esté equivocado; pero si S. S. 
cree que el Gobierno ha desacreditado la represión, otros 
creen lo contrario; y con la misma libertad con que S S. 
califica los sucesos de estos 'dias, podría yo afirmar algo 
respecto de las causas que hacen que se hayan alejado 
muchas personas de este Gobierno.

No, el Gobierno no ha hecho el vacio alrededor de sí 
Es posible que no tenga auxiliares condicionales; pero en 
cambio lo que tiene lo tiene por completo, en masa, y 
hoy ninguna fracción de esta Cámara puede presentarse 
con tanto contingente como el Gobierno. Hay más: entre 
todos reunidos no formáis tanto como puede presentar 
el Gomerno; y nosotros somos de un solo color, cuando 
vosotros sois <ie muchos.

.̂dS ÍU5 a vacío? Nosotros sostenemos que
no. ¿Bor donde sois vosotros los que teneis el privilegio 
de saber io que pasa fuera de aquí? Decís que sois im- 
parciaies, ¡Impartidles las oposiciones! ¡Cosa nueva!

Decís que es preciso, no solo que la mayoría sea inta
chable, sino que lo parezca. ¿Y  por qué? Porque decís 
que de otro modo el país deja de tener confianza en los 
l  arlamentos. Estamos de acuerdo : menester es que los 
Parlamentos sean severos y hagan ejecutar las leyes: es 
preciso que mayoría y minoría y todo el mundo cumpla 
su deber. La actitud mesurada y gubernamental de las 
minorías es indispensable: cuando Lis minorías no se con
tienen en ciertos límites todo se exagera. Asi, gran parte 
de los consejos que S. S. da á las mayorías ha debido dár
selos a todo el mundo. Es verdad que S. S. está en situa
ción de poder dar consejos á todos, porque su actitud ha 
sido siempre, aun caminando á la oposición , de mucha 
prudencia y de mucho tacto. ¿Pero ha sucedido esto siem
pre en todas partes en la minoría? Debe no haber sucedi
do, según el criterio de S. S., porque S. S. en muchos ca
sos o se ha disociado de las minorías ó se ha abstenido de 
votar.

Quiera Dios que con la asociación de S. S. á las opo 
sieiones, en vez de subir S. S. al tono de las oposiciones 
bajen estas al tono del Sr. Alonso Martínez. En ello ga
naremos todos, porque cuando tenga razón S. S. , ¡será 
tan difícil contestarle! y cuando no la tenga será tan 
poco lo que diga! que realmente llegaremos al ideal de lo 
Gobiernos constitucionales.

No creo que 8. S. haya dicho nada á que yo no haya 
contestado. Tenemos la oposición acrecentada* y al sefmr 
Alonso Martínez enfrente. S. S. prevee peligros para lo 
venidero, y cree que para combatirlos, ei Gobierno ca
rece de fuerza: nosotros creemos contar con la suficien 
t e ; pero vistos el tono y actitud de S. S , sabernos que en 
los momentos verdaderamente críticos , S. S. no vendrá 
á gravar la causa del principio de autoridad.

Véase cómo ya hemos ganado algo en medio de la gran 
pérdida que hemos hecho. Al irse S. S. y sus amigos, S. S 
que nos da una pesadumbre, no nos inspira desaliento, 
bon más los enemigos: combatiremos más mientras no 
«os flaqueen ciertos elementos y ciertos hechos funda
mentales, oslaremos en nuestros puestos : y si llegase un 
día en que se creyese venido el momento de consultar al 
país, entonces veríamos quiénes son los que cuentan con 
la opinión pública.

El Sr. ALONSO M ARTINEZ : Voy á ser breve. Ha 
dicho el Sr. Ministro de la Gobernación que no le causa 
sorpresa nuestra separación; que la preveía, que hubiera 
podido evitarla en las elecciones  Al llegar aquí com 
prendió que iba á dar un resbalón y corrig ó la frase aña
diendo que dentro de la ley. Corregida así la frase, nada 
diré; pero debo añadir que yo me encuentro en un caso 
excepcional. El Ministerio podia contar con mi apoyo en 
cierta medida; no podia contar ni contó nunca con que 
yo fuese ministerial en el sentido propio de esta palabra. 
Yo no he entrado á formar parte de ese Gabinete porque 
no tenia exactamente la misma política.

Pero si respecto de mi podia prever el Gobierno mi 
separación, ¿podia prever nádie la de mis amigos? Del 
Ministerio salió el Sr. Llórente sin duda porque no esta
ba conforme con el Gabinete. El proyecto de ley de im
prenta y otros?no están conformes con nuestros antece
dentes y  compromisos. Mis amigos han hecho lo que el 
Sr. Llórente.

Yo no sé lo que sucedería si se hiciesen las elecciones 
hoy; pero digo que si en ellas hay libertad , el Ministerio

no tendrá mayoría. P<*r de pronto hav un síntoma ya fa
tal para el Gobierno* la elección unánime del Sr. Mon
talbán.

De todos nidios yo cumplo con mi deber como Dipu
tado viniendo a dar Íesíimonio de la oponion pública tal 
¿Orno yo la comprendo. No necesito dar pruebas: las Cor
tes juzgan como un gran jurado, no como un Tribunal que 
debe fallar juxta alcgdta et probata.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación: « el Gobierno 
tiene mayoría sobre todas las fracciones de la Cámara » 
¿QuiereS. S. hacer una prueba? Abandonar el banco 
azul: veremos entonces si es el Sr. González Brabo el que 
tiene aquí mayoría.

Terminaré diciendo á S. S. que así como hay Gobier
nos populares é impopulares, hay Parlamentos que pue
den tener contra si la opinión. No basta tener mayoría 
para conjurar los peligros. Hav Gobiernos que, ensorde
cidos por los aplausos de la mayoría, no lian oído el ruido 
de jas tempestades: y por lo mismo creo que este Minis
terio haria un bien á la Reina y al país retirándose, y 
que yo les hago un bien excitándole á retirarse.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Dice S. S.: 
hav Parlamentos divorciados de la opinión: orgullosos con 
su fuerza, suelen cegarse, y al llegar el día de la tempes
tad, esta les coje de sorpresa. S. S. ha dicho una cosa que 
es verdad. ¿Pero qué Parlamentos son esos? Suelen ser 
esios los Parlamentos unánimes, los cuales suelen enso
berbecerse y crearse única representación de la opinión 
pública. No será este un Parlamento de esa clase: ¡pues 
apenas tiene aquí gentes que le avisen y le rebajen la 
soberbia! Si acaso peca, no será por falta de avisos.

La mayoría está bastante identificada con el Ministe
rio, no con las personas de los Ministros, sino con la re
presentación que tienen aquí sus ideas. Aquí tenemos 
unas oposiciones vigorosas, compuestas de hombres de 
talento y energía y dotados de gran voluntad de quedes* 
aparezca el Ministerio. Estos nos avisan todos los diasque 
nos vamos á perder. Alguna vez la mayoría dirá: ¡si será 
verdad! Y se volverá cada uno á sus amigos: consumarán 
alguna parte de la opinión de sus comitentes y consulta
dos vuelven tercos que tercos á sostener al Ministerio, 
No es, pues, peligroso que la mayoría se desvanezca co 
mo dice el Sr. Alonso Martínez.

Dice S. S : sepárese el Sr. González Brabo de ese ban
co y ya verá lo que sucede. Yo diré al Sr. Alonso Martí
nez lo que en tal caso sucederá. Si viene S. S. al poder, 
le hará la oposición la mayoría, si viene la coalición tam
bién. Si vienen otros de las opiniones de la mayoría, es
ta les apoyará. La mayoría no es mía; es de sí misma , es 
de un gran partido : esta es la verdad.

Ha hablado S. S. de la conducta del Sr. Llórente , di
ciendo que se ha separado del Ministerio por no estar de 
acuerdo con nosotros. El mismo Sr. Llórente na explicado 
su salida en el Senado. El proyecto de hy de imprenta 
no se había presentado en Consejo de Ministros, cuando 
el Sr. Llórente se retiró. A todo lo que el Gobierno hizo 
hasta su salida, tenemos la certeza de que prestó su apro
bación. Las causas porque el Sr. Llórente pareció sepa
rarse del Ministerio, se referían más á oportunidades que 
á cuestiones de principios.

Ha dicho el Sr. Alonso Martínez que á punto de dar 
un resbalón me contuve. Ni me contuve, ni hubo resba
lón: lo que quería decir lo he dicho, y lo ha entendido su 
señoría y mucha gente. Sobre este asunto , si hay quien 
quiera discutirlo á fondo, diré sin riesgo de resbalarme 
cuanto se me ocurra , y se me ocurrirán buenas co-as.

Por último , la proposición es una censura al Gobier
no , y excusado es decir que si el Congr eso la tomara en 
consideración, el Gobierno, siendo derrotado , favorecería 
los fines patrióticos délos que quieren que lo sea.

El Sr. ALONSO M ARTIN EZ: Antes de la revolución 
de 1830 en Francia, la minoría se componía de 201 Di
putados y, sin embargo , sobrevino la revolución. Puco 
ménos sucedió en 1848.

11a dicho S. S. que no podría.gobernar con estas Cor
tes ningún Ministerio que no fuese de la política de 
SS. SS. Yo creo que podría gobernar un Ministerio con
servador. Por lo demás aqui hemos visto en sus últimas 
palabras una amenaza de disolución que no creemos con
veniente.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Yo no soy 
capaz de amenazar con lo que no tengo en mi mano. 
Cuando pensara y creyera conveniente al país y pudiera 
hacer una disolución lo pensaría muy bien todavía ántes 
de decirlo aquí.

Consultado el Congreso, y habiéndose acordado que la 
votación fuese nominal, se veriíicó esta y no fué tomada 
en consideración la proposición por i iO votos contra 111 
en la forma siguiente.

Señores que dijeron no:
Chacón (D. Rafael).—Moraza.— Castro.— González Bra

vo.—Orovio.—Marfori.—Gutiérrez de la Vega.— Belda.— 
Teresa y A moros.—Valero y Soto— Cardenal—Botella.— 
Rebagliato.—Brunet.— Nacarino Brabo. — Manresa— Fa- 
nés.— Caramés. —Molano.— Sánchez Ocaña (D. Antonio).— 
Marqués de la Encomienda.— Lanuza.—Silva.— Villanue
va.— Moras.— Miota.— Barona.— Echevarría y Fuertes.— 
Mavans.—Saavedra (D. Gonzalo.— Conde de Cumbres- 
Altas.—Rute.— Rodríguez Correa.— Berrit.— Marqués de 
Premio-Real.— Sanz.—Mayo de la Fuente.— Plá y Cance
la.— Veivterra. — Ossorno. — Ainblard. — Ribo.— Eguizá 
bal.—Conde de San Juan.— Martínez Viñalet.— Gómez y 
González.—Ruiz de Quevedo.—Barón de Alcalá.—Torres 
Mendoza.— Rodríguez Rubí.—Mendez Alvaró.—Marqués 
de Yillamediana.— Marqués de la Merced. — Lorenzana 
(0. Rafael).— Benavides (D. Trinidad).—Fernandez Espi
no.— García Barzanallana (D. Manuel).— Fortunv.— San- 
jurjo.— Escobedo.— Lora.— Alvarez Quiñones.— Quinta
na.— Aguado. — García Castañeda. — Peyronet.— Mas y 
Abad.— González Ciézar.— Ramírez de Avellano.— Febrer 
de la Torre.— Claros.— Ferrer y Matutano.—  Aynat y Fu
nes.— Miranda.—Vizconde de Revilla.— Estruch.— Fonse- 
ca.—Cendrera.— Vera.—Manzanares.— Diaz Perez—Man * 
chon y Macías.—Fontán y Crespo.— Concha Castañeda.— 
Sánchez Ocaña (D. Mauuel).— Clavijo.— Chacón (D. Gui
llermo).— Ruiz Ibarra.— López Serrano.— Echarri.—Con
de de Retamoso.— Sessé.— Moreno (D. Manuel María).— 
Irizar.—Ochoa.—Prat.— Sivila.—Lafora.—Gómez Inguan- 
zo.— Herraiz.— Martínez Garrea.—Rodríguez (D. Bernar
do.—Thous.—Escribá de Romani.—Mendoza Cortina.— 
Morencos.— López Borreguero.—Jimeno.—Batanero.— Ca
talina.— Marqués de Villamejor.— Zozaya.— Bretón.— Be
llido— Conde de Heredia Spínola.— Navarro.— Conde de 
San Luis.— Gaya.--Cavero.--Corona.--Santiago y Hoppe. 
Sáenz de Llera.— Palencia.— Massanet y Ochando.—Bu
ñuelos.— De Gabriel.— Conde de Alpuente.— Muñoz.— Gar
cía Barzanallana (D. José).—Magáz.— Ramos de ¡Metieses.— 
Cápua.— Conde de Xiquena.—Rodríguez Guerra.— Bre- 
mon.— Bertrán de Lis.— Rivera.—Marqués de San Isi
dro.—Suárez de Pima.— Sr. Presidente.

Total, 110.

Señores que dijeron si: .
Conde de Campomanes.—Modet.—Gavin.— Jove y He- 

via.—Marqués de Figueroa. — Alvarez de Lorenzana.— 
Cabirol.— Camprodon.—Conde de Patilla.— Bernar.—Ca- 
macho.—Zabalburu.-^Tbargoitía.— Perez Áloe.—Santon- 
ja.— Gisbert.—Benjumea.— Espinosa y Zuleta.— Bedmar.— 
Riqueime.—Moyano.—Reina.— Arias. - -  Diaz del Rio.— 
Alarcón.— Salaverría.—Romero y Robledo.— Elduayen.— 
Suárez Inclán. —  Estrada.-—López Roberts. — ArJanaz.— 
Cánovas del Castillo. —  Yañez de Rivadeneira.—Gay.— 
Hernández de la Rúa.— Segovia (D. Antonio María.) —  
Alonso Martínez.—Retortillo.—Coghen.— Conde de Vil - 
ches.— Cuesta.— Casanueva.— Echavarría (D. Ramón) — 
Illas y Vidal.—Candau.— Barreiro.—Rodríguez Sánchez.— 
Polanco.—Caro y Cárdenas.—Uhagon.—Torre (D. Luis).— 
0 ‘Donnell. — Lasala. — Posada Herrera. — Hurtado. — Va- 
lera.— Campoy Navarro. — Torrero, — Torrecilla (Don 
Manuel).—Duque de Frías.— Fabié.— Igual y Cano.— 
Alzugaray.—Parra -  Toro y Moya.— López Ballesteros (Don 
Romualdo). — Rubin. — López Ballesteros (D. Diego ) — 
Fuente Alcázar.—Saavedra Meneses. — Ulloa.— Romero 
Ortiz.— López Dominguez.—Zorrilla.—Marqués de la Tor
recilla.—García Gómez.—Marqués de la Vega de Armi- 
jo .— Santiago (D. Antonio de Jesús).—Soler y Espaiter.— 
Conde de Llobregat.— Silvela.—Alvareda.—Roselló.—Pé
rez Zamora.—Herrera.**Torán.—Torre Rauri.— Espada 
Novoa.—Gambel.—Falces.— Lafuente. — Mendez Vigo. — 
López Francos.—Gómez (D. Jaime Vicente).— Santa Cruz 
(D. Juan José).— Paz.—Pascual.— Ríos Rosas (D. Francis
co).— Rios Rosas (D. Antonio).— Vehy.—Marqués de San 
Juan.— Calzada.— Medialdea.— Conde de Torrejon.—San
ta Cruz y Mujica.— Fernandez de la Hoz.— Lacy.—Herre
ros (D. Crisanto).— Hazañas.— Campoamor.

Total 1 i J.
ORDEN DEL DIA.

Presupuesto de ingresos.
El Sr. CUESTA: Pido que se lea el art. 121. (Se leyó).
No tengo noticia de que se haya consultado al Con

greso sobre el orden de la discusión.
El Sr. PRESIDENTE : La mesa ha creído que pu- 

diendo abrirse una discusión general sobre el presupues
to de ingresos , debia someter este al debate. En la ma
yor parte de las ocasiones no se ha tratado de cómo se 
había de hacer la discusión.

El Sr. CUESTA : Recuerdo que el año pasado se pre
sentaron los dictámenes de presupuestos separada
mente y la mesa acordó que no se discutieran hasta que 
estuvieran todos ellos sobre la mesa, lo eual me parece 
muy aceptable; porque ni es posible discutir con toda 
conciencia sobre la totalidad de los presupuestos cuando 

^estos no se conocen, y además, porque mal puede el Con
greso resolver el orden de la discusión, si todos ellos no 
están en estado de discutirse.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo otros asuntos que 
tratar que los presupuestos, la mesa no cree aceptable 
suspender las sesiones hasta que se presenten todos los 
dictámenes.

El Sr. CUESTA : Yo he invocado el texto de h  ley y 
á él me atengo, porque no comprendo que sea el Congre
so quien pueda fijar el orden de la discusión, si la comi
sión va presentándolos uno á u n o , en el orden que ella 
quiera. Esta ha sido también la opinión del Sr. Ministro 
de Hacienda actual en la legislatura última, y á S. S. ape
lo , para que me apoye ahora.

El Sr. PRESIDENTE: Se trata de si se ha de comen
zar por los gastos ó por los ingresos y eso puede acordar
se ahora.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Sr. Cuesta no re
cuerda bien el hecho relativo á mí de que ha hecho re
ferencia. Se habian presentado los presupuestos en detail 
y yo dije que entonces no podría discutirse su totalidad; 
pero habiéndoseme contestado que podría hacerse en al
gunos de ellos no insistí más.

El Sr. s a l a v e r r Ía : Señores, me parece anómalo 
que se empiece á discutir el presupuesto por los ingre
sos; la ley que se decretó contiene en su art. 1 .* los gas
tos y parece lo natural empezar por ellos.

El Sr. ARDANÁz: Yo no comprendo el art. 121 del 
reglamento, como lu lia explicado el Sr. Presidente. Creo 
que se refiere al orden con que han de discutirse los pre
supuestos de gastos de los respectivos Ministerios , por
que lo demás, como acaba de decir el Sr. Salaverría, se
ria empezar á discutir la ley por el art. 2.* Por nuestra 
parte, pues, no hay inconviente en que se discutan los 
presupuestos de gastos aunque no estén todos, siempre 
que en ellos se permita una discusión general.

El Sr. p r e s i d e n t e : Mi objeto al proponer la discu
sión del presupuesto de ingresos, era facilitar una discu
sión general, pero par parte de la mesa no hay inconve
niente en que se empiece la discusión por los de gastos.

El Sr. BELD A: La comisión no tiene tampoco incon
veniente en que se empiece la discusión por cualquiera 
délos presupuestos presentados.

Se leyó e! dictamen relativo al presupuesto de G o
bernación.

En contra obtuvo la palabra y dijo:
El Sr. SUAREZ INCLÁN: Desgracia es para mí, s e 

ñores, haber de hablar en una materia tan árida, aun
que provechosa para el país, después de la grave y so
lemne discusión que ha ocupado hoy las primeras horas 
de la sesión.

Pero ¡qué fatalidad es la que preside los destinos de 
este Gabinete! ¡Qué negra estrella encamina sus pasos por 
las esferas del poder que no ha de tomar medida alguna 
que no merezca la mayor censura, aquí y fuera de aquí! 
¡Qué fatilidad acompaña al Sr. Duque de Valencia en su 
última peregrinación ministerial para llevar el descon
tento á todas partes, quitándonos la tranquilidad con que 
otras veces nos dedicábamos bajo una atmósfera serena y 
apacible al examen de estos asuntos! ¡Ah, señores, aque
llos eran otros tiempos, y el país habia contraido otros 
hábitos! Hoy no sucede así, quizá no podamos ni aun ter
minar la discusión de los presupuestos sin que vengan á 
turbar nuestras tareas siniestros acontecimientos q-ue ame
nazan, según lo cargado que se encuentra el horizonte po
lítico, por culpa sin duda del Gobierno de S. M.

Consultad, señores, á la clase industrial y mercantil, y 
la vereis consternada por ese estado de la política; lo 
mismo sucede con los propietarios, ios agricultores y to
das las ciases productoras, que amenazadas con nuevos 
impuestos y oyendo siempre la fatídica palabra de em
préstito forzoso, lamentan y anatematizan esta funesta 
situación; otro tanto acontece con los que cobran sus ha
beres del Estado. Temerosos de que llegue el dia en que 
no se les pueda pagar sus modestas dotaciones; lo mismo 
se oye á los rentistas, á los tenedores de papel del Estado: 
todos de consuno acusan al Gobierno de que con sus 
errores nos ha colocado en esa situación terrible.

Los contratistas de obras públicas, que no reciben el 
importe del precio de sus contratos en las épocas corres

póndientes, ¿qué dicen? Amenazan con rescindir sus Con
tratos, recargan con cuantiosos intereses las obligaciones 
del Tesoro, paralizan las obras y privan á los infelices 
jornaleros del pedazo de amargo pan en que lloran la 
existencia de sus familias. Tal es la situación en que nos 
encontramos al entrar en estos debates por cierto nada 
halagüeña, pero es menester discutir y discutiremos.

Yo creo, señores, que es preciso que mejoremos algo el 
sistema con que aquí se discuten los presupuestos: creo 
que los Diputados no tienen todos los datos necesarios para 
formar una opinión completamente ilustrada , y aunque 
se me pueda decir que asi se ha hecho siempre , no pue
do ménos de deplorar que no hayan venido las cuentas 
ultimadas de 1863 á 1864 , que deben ya estar corrientes 
según la regla 7.1 de la Real orden de 15 de Diciembre 
de 1861, y que hace mucha falta para que se puedan ver 
los servicios en que lia habido remanentes, y los que han 
tenido déficit para que de todos estos d úos se puedan de
ducir las economías que podrian hacerse. Sin esto es ca
si imposible formar un juicio exacto de cada uno do los 
servicios. Yo suplico, pues, al Gobierno que remita al 
Congreso esas cuentas para que se pueda discutir con to
do conocimiento.

Como á mí me consta lo competente que es el Sr. Gonzá
lez Brabo en estas materias administrativas y económicas 
siento que S. S. no esté presente, porque de otro mo lo 
me prometería tener cumplida respuesta. [El Sr. Ministro 
de la Gobernación: Aquí estoy). Me alegro mucho.

Es exacto, señores, que el presupuesto de Gobernación 
es pequeño y que no pueden hacerse en él grandes eco
nomías; pero, sin embargo, yo creo posibles algunas que 
lleguen á 6 ó 7 millones. En este presupuesto hay un au
mento de gastos por sueldos de planta fija, que puede su
primirse, también puede suprimirse más de millón y me
dio en Beneficencia, otro millón en el material de Telé
grafos y más de medio en la Imprenta Nacional.

En la Dirección general de Administración local se es
tablece una sección ele estadística y liquidación de pósi
tos. Al suprimirse los pósitos en 1835, existía un gran 
fondo proc dente de este ramo: e5e fondo se llevó á la 
Caja de Depósitos, y produce hoy allí 100.000 y tantos 
reales. El Gobierno propone que ese fondo se declare del 
Estado y que su renta se invierta en crear una sección 
de pósitos en el Ministerio.

En primer lugar, niego que pueda llevarse ese fondo al 
Tesoro, cuando sino para pósitos, puede servir para otros 
establecimientos de crédito que reclama la opinión, y des
pués niego con mucho más motivo que deba emplearse 
en crear una sección que es de todo punto innecesaria. 
Yo aplaudo cuanto se haga para salvar ese fondo de pósi
tos; pero ¿es preciso para esto crear una sección que tiene 
todos los aires de una verdadera dirección? N ten los se
ñores Diputados que se propone una planta de siete au
xiliares con una dotación de 60.000 rs. en junto; yo sos
tengo que todo el trabajo de pósito puede llevarse á cabo 
por dos Auxiliares, ó á lo más por tres.

¿Y es posible, señores, que hoy so trate de resucitar 
esos establecimientos, diciendo que son superiores á los 
establecimientos de crédito territorial y agrícola moder
nos? ¿Es posible que el Sr. González Brabo haya podido 
asociarse, á esa heregía económica? ¿Qué son los oósitos? 
Bajo el punto de vista administrativo y económico, un fo
co de inmoralidad, de depredación y de irritante favori
tismo en los pueblos bajo el punto de vista benéfico, una 
limosna que se distribuye en especie adulterada y de 
mala calidad, restituible con creces (y en buena especie) 
en la inmediata co-echa ; y , bajo el punto de vista del 
fomento de la agricultura y de sus efectos sociales, ape
nas puede compararle á los que producía la antigua sopa 
distribuida á la puerta de los conventos, para remediar 
la miseria pública en aquellos tiempos.

El Sr. González Brabo, libre-cambista , tan avanzado 
en estas materias, retrocede, pues, á los tiempos de Isabel 
la Católica y sostiene una heregía que yo no hubiera que
rido ver suscrita como lo está por un Ministro de la Co
rona.

¿Qué han dicho, señores, de los pósitos, Jovellanos, Bur
gos y Caballero? ¿Cómo han calificado estos ilustres escri
tores á los pósitos? Todos los Sres. Diputados lo saben: 
el Sr. Caballero dice que encomendando estos estableci
mientos á personas que se sucedan anualmente y que des
empeñan cargos gratuitos é irrenunciables , es imposible 
que puedan prosperar. El Sr. Caballero dice que morirán 
siempre que se trate de resucitarlos , y tiene razón ; yo 
protesto contra su reaparición. Cuide el Gobierno de esos 
fondos; pero cuide por aplicarlos á estimular los bancos 
agrícolas, para fomentar el espíritu de asociación, que es 
el que hoy pueden acometer las empresas más colosales, 
Pero decir que los pósitos son lo mejor posible en punte 
á establecimientos de crédito territorial, yo no lo com 
prendo en el claro talento del Sr. Ministro de la Gober
nación. Son, pues, innecesarios los gastos para la sección 
de pósitos. lía podido haber hasta ahora una sección de 
pósitos, pero ha sido accidental y transitoriamente para 
liquidar los créditos que contra el Estado tienen los pue
blos en representación de los antiguos establecimientos 
de pósitos; pero no puede ni debe constituir esta sección 
una parte de la planta permanente del Ministerio.

Hay además en la dirección general de Administra
ción local los negociados de presupuestos provinciales de 
cuentas municipales, y provinciales de quintas y de pro- 
pios. En virtud del Real decreto de 17 de Octubre de 1 SGc 
se ha descentralizado en tanto la acción administrativa del 
Gobierno y se ha concedido á los Gobernadores de pro
vincia la facultad de aprobar los presupuestos municipales 
Después, por una Real orden de Diciembre del mismo año 
se previno que las cuentas re debieran también ultimai 
en las provincias remitiendo solo directamente al Tribu
nal las que figurasen por gastos de mis de 200.000 rs. E: 
decir, que desde entonces ha desaparecido el negociado 
de presupuestos municipales.

Esto era bien hecho; pero ¿se ha procurado que aque 
servicio se realizase en las provincias de una maner¿ 
conveniente y provechosa?

No; se ha perdido, pues, todo lo hecho por aque 
Gobierno, y se ha perdido por culpa de este Gobierno 
que ha movilizado el personal que estaba entendiendo er 
esas cuentas. ¿Creeis, señores , que se improvisa un em
pleado para que despache un negociado cuya legíshcioi 
es tan vasta? Eso es imposible; así no se puede arreglai 
esto.

En el personal encargado de estos negocios puede 
pues, también tener lugar una no despreciable economíé 
con la supresión do un Oficial de Secretaría y de cincc 

! Auxiliares.
En cuanto al negociado de cuentas, los presupuesto: 

: municipales producían 1.600 cuentas anuales, que habió
» que examinar y que daban bastante trabajo; se ha dis

minuido, pues, este trabajo, y ha podido hacerse otr; 
l baja de tres Auxiliares por lo ménos, porque ya no que 

dan más que 45 cuentas, que debieran ser algunas más

sino fuera porque en virtud de un privilegio ilegal, no 
se hubiera exceptuado de esta obligación en 1853 á las 
provincias Vascongadas. Puede, pues, hacerse una baja 
de echo Auxiliares.

En cuanto á quintas , de tal manera decrecen los ex
pedientes, que apenas se han suscitado dos ó tres en 10 
que fa de año.

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo de reunirse el Con, 
greso en secciones, quedará Y. S. con la palabra para uva. 
ñaña.

1 Se suspende esta discusión. f
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 

de la comisión aprobando el acta de Manzanares, y pro
poniendo la admisión del Sr. D. Gabriel Jamba , y anu
lando la de Totana. i r * '

Igualmente se leyó y quedo sobre la mesa el dictamen 
de \a comisión sobre variación de algunos artículos de la 
lev de Gobiernos y Diputaciones provinciales.

“ Pasó á la comisión de actas una exposición de los 
electores del distrito de Siruela pidiendo al Congreso re. 
clamase el acta de dicho distrito, puesto que aun no la 
habia presentado el Sr. Balmaseda. ^

Quedó también sobre la mesa el dictamen de la coini- 
sion autorizando al Gobierno para ratificar el tratado de 
límites entre España y Portugal.

Ei Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para manaoa: 
los asuntos pendientes y los dictámenes que acaban de 
leerse.

Se levanta la sesión para reunirse las so:cicncs.
17r»o r» l o e  e m e

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR ’

MADRID.— El laborioso escritor D. Manuel Ovilo y 
Otero acaba de publicar unos interesantes apuntes para 
la biografía del Excmo. Sr. D. Antonio Alcalá Galiano, 
escritos por él mismo y dados á luz conforme a! original 
autógrafo que aquel eminente orador y pobtico entregó 
al Sr. Ovilo, su particular amigo, encargándole los con
servase inéditos hasta después de su muerte.

Habiendo ocurrido este sensible suceso, ha llegado el 
caso de que cumpla su voluntad, ofreciendo dicho señor 
Ovilo para más adelante publicar h  continuación de los 
apuntes de tan ilustrado académico.

Este curioso trabajo se vende en las librerías de Du
ran y B i i ilv-Baillieré ai precio de 5 rs. Recomendamos 
su adciuisicion.________________________________ ______ __

ANUNCIOS.
LT EDIFICADORA.—SOCIEDAD REGULAR COLEC- 

liva, registrada en el Gobierno civil, prévia aprobación 
del Tribunal de Comejjpio de esta corle.

Capital social, 600.003 rs. Fianza , 3.000.000 de reales, 
según la base 16.

Admite imposiciones desde 100 rs ., con interés lijo 
de 9 á 18 por 100 anual.

Paga los intereses mensuahnente. Emplea el importe 
de las imposiciones en construir casas por subasta , en 
solares de su propiedad, en Madrid , en las provincias y 
el extranjero para venderlas á plazos , también por su- 
bas’a. Director y Administrador, D. Angel Hernau, co 
merciante, capitalista y propietario.

El Consejo de vigilancia será elegido de entre los 40 
primeros imponentes de Madrid , á quienes se citara pa
ra la reunión conveniente.

Oficinas generales: Madrid , Fuencarral, 12 principal.
5 2 9 5 -4 ___

LAS CLASES PROLETARIAS. — ESTUDIOS PARA SU 
mejoramiento, por D. NARCISO GAY, Diputado á Lur
tes, Doctor en Jurisprudencia , Vocal de la Excma. Junta 
provincial de Instrucción pública de Barcelona , Caba
llero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, indi
viduo del Comité internacional de Beneficencia , socio 
protector de la Asociación obrera de dicha ciudad, y 
miembro de otras varias corporaciones económicas, cien
tíficas y literarias de la corte y del Principado.

El tomo primero que acaba de publicarse comprende 
los siguientes estudios:

l.° Consideraciones generales acerca las diversas acep
ciones del trabajo y del proletario en su pasado , su pre
sente y su porvenir.

V  De los niños expósitos y de la conveniencia ó in
conveniencia de los tornos.

3.° De las cunas ó Oí eches y las escuelas de párvulos.
4.° De la necesidad de promulgar leyes reguladoras 

del trabajo.
5.° De la mayor difusión de la en-eñanza.
6.° De la literatura y las bibliotecas populares.
A estos estudios sigue un apéndice con documentos 

sumamente interesantes acerca de las materias tratadas 
en los mismos.

Forma un tomo en i.° mayor de 264 páginas , y se 
vende á 14 rs. en rústica en Madrid en las librerías de 
Ba y lll-Bay Hiere , Duran , Hernando y Sanmartín En Bar
celona en la florería de Bastinos. 5¿97—2

CAJA NACIO SAL  — DE CONFORMIDAD CON LAS 
con liciones generales establecidas para los seguros de es
ta Compañía, se avisa á los señores ¿ocios con pólizas nú
meros 208 y 271 , cuyas anualidades no se hicieron efec
tivas á sus respectivos vencimientos , que podrán retirar 
de esta Dirección ios oportunos resguardos dentro de los 
tres meses siguientes, á contar desde aquella época,pasa
dos los cuales sin haberlo así verificado, sufrirán los per
juicios que en dichas condiciones se establecen.

Madrid 1.° de Abril de 1865.=El Director, José Cort 
y Claur.________     6291____

LOS ALIADOS , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.— 
Habiendo precedido ios requerimientos que previene el 
art. 21 de la ley de Sociedades mineras en* el Boletín ofi
cial de la provincia, y los avisos á domicilio, la Junta di
rectiva de esta Sociedad, por acuerdo de 23 de Abril úl
timo ha declarado amortizadas y fuera de circulación las
acciones siguientes:

6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 45, 
48, 50, 51,72, 73, 74, 76, 1 14, 120, 123, H9 primera, 124, 
primera, 2, 31 primera, 65, 80, 81, 83, 84, 119 segunda,
125 primera, 46, 21 , que fueron de la propiedad de Don 
Cárlos Charbounier las 27 primeras; de D. Antonio Me
diano las 7 y media segundas; y las dos últimas de Don 
Doroteo González y D. Rafaél Echevarría.

Lo que se anuncia en la Gaceta, oficial para que, lle
gando á conocimiento del público , no adquieran un pa
pel que está caducado.

Madrid 1.° de Mayo de 1S65.=Por acuerdo dé la Junta 
directiva, el Secretario, Francisco Regal. 5290

SANTOS DEL DIA.

Santa Monea, viuda, Santa Ántonina , virgen , y 
San Florian, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno ( po 
la Comunidad de Religiosas Agustinas de la Magdalena.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Mayo 
de 1865.

Barómetro TE M P E R A T U R A  euí g r a d o s  ESTADO
reducido a 0o Dirección
en milíme- ' del D£' i ‘

*IORAS. tros. Reaumur. Centígrados. T i e n t o .  CIELO.

6 m. 709,49 8 ’ ,7 10\9 N. N. O Al.* ce la i.
9 m. 709,51 13’ ,8 17°,2 Gási cub.

1 2 . . .  708,50 179,7 22’ ,1 N.........  Celajería.
3 i.. 706,94 19\0 23',7 S. S. O Nubes.
6 t., 706,11 17°,5 21 °,9 S. S. O Idem.
9 n. 706,36 13\6 17*,0 S Cubierto.

Temperatura máxima del dia  f,0\l 2o',9
Temperatura máxima al sol.................  28\0 35*,0
Temperatura mínima del d ia . . . . . . .  7*,4 9 ,3

Eviporacion en las 24 horas. 5,0 milímetros. 
Lluvia en id. id............................. » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Sagun los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ireccion  de operaciones geodesicas .— Obs e r v a c io n e s  

m e teorológicas del dia 2 de Mayo de 1 865.

A,lur? rem-baromé- peratu- Direc- Fuerza Estado
LOC V- lrÍC1 ® ra ea j . i Estadoy al m- grados c¡on del del del

LIDADSS. mar en yienl0. í¡01ll0. cielo. U  “ " -
“ir  **•

l i l b i o  á
las9 763,9 23,0 S. E .,. Brisa. Cási d .V  P.'oleaj.

Oviedo id. 762,3 19,2 Oeste. Idem. Nubes.. »
Coruña id. 759,3 16,2 Idem.. V.'fte Cubierto Franq.1
Sanli.'id. 762,0 16,0 S u r ... Vien.* Cáú cub. »
Dporlo id 764,7 17,1 [Oeste . Idem. ¡N ubes... Rizada.

¡Lisboa id. 764,3 15,6 E. N. E Brisa. Idem  »
Bidajozid. 759,2 23,0 S. O .. Idem. Despej.0. »

San F.° á
las 8 m.\ 763,1 17,7 E ,#5E  Vien.° Gási cub. Rizada. 

Sev.* á las
9 raañ*. 765,0 20,9 Oeste. Brisa Nubes. . »

Tarifa id 762,0 18,5 Este. Vien.° Cubierto. Rizada.
Grana, id. 765,5 16,3 N. E .. Brisa. Idem .,.. »
Alie. id . . .  767,2 20,2 Idem. Idem. Al.a nube Tranq.*
Murcia id. 767,5 19,2 ]E. N. E Calma Nubes . .  »
Valenc. id. 767,4 19,4 Oeste. Brisa. Despej.*. *
BarceL* id 766,0 17,7,Idem . Idem Idem. . .  Tranq/ 
Zarag. id. 762,2 21,3 |S. E .. Idem. Idem .... »
Soria id .. 762,0 17,2 jS. O ..  Calma Idem .... »
Búrgos id. 767,5 16,2 ¡Sur. .. Vien.* Idem ....
Vallad, id. 765,3 18,0 ,S. O ... Brisa. Gási d.°. »
Sal.* id . . .  763,7 23,0 ¡ídem .. Calma Nubes... »
Madridid. 765,3 17,2 Norte. Brisa. Gási cub »
Cd-Realid. 767,1 16,0 S u r ... Calma Nubes... »
A lb . id . . .  766,2 17,0 E.N.E. Brisa. Idem .... »
Brest álas

8 mañ.V 759,8 14,2 S. O .. Vdfte. Cubierto. Gruesa.
Bayona id 763,0 15,0 Este. . Brisa. Despej.*. Granol.
C ette id .. 771,0 15,0 N. E . . Idem. Nubes... En cal.*
Mars.* id. 767,9 15,0 ídem.. Idem. Despej.*. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  DE F R A N C IA .

Sitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 
de Abril de 1865 á las siete de la mañana.

Baróm etro n -
en m ilím e- Tcm peratu- D irección E S T A D O

L O C A L ID A D E S , ^ o s  i 0o v ra en grados del
al n ivel del „  , . D E L  C IE L O .

mar centígrados, viento.

S.Petersburgo. 753,0 — 2*,3 N. E . . .  »
Stokolmo  748,0 — 2°,0 N Sereno.
Copenhague... » » * »
Viena   758,2 6*,7 Calma.. Alg.* nube.
Leipzig...................  » » » »
Berna   758,0 8#,0 N. N. E. Lluvioso.
G reenw ich .:. .  * » »
B r u s e la s ... . ..  762,8 4*,4 N Despejado.
Dunquerque, . 763,3 79.7 E. S E.. Idem.
París ............  758,9 8',0 E .N .E . ídem.
Burdeos   753,2 15f,0 S. O . . .  Cubierto.
Lyan. 759,4 !7%0 JS. E . . .  Lluvia.
T u r in ._________  766.6 UV0 N. O . . . Idem.
F lo re n c ia ...* . 758,6 1 4°,0 S Cubierto.
Roma.................... 759,4 13\0 E.N.E ídem.
Ñápoles. - , . .  »j 760,0 13°,7 ¡E .. . . . .  Cási despeja.

Alcaldía Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resul
ta lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
6.955 arrobas de trigo.
3.655 idem de harina.
7.933 idem de carbón.

108 vacas, que componen 47.750 libras de peso.
317 carneros, que hacen 8.530 id. id.
200 corderos , que hacen 6.133 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, dé 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de ?0 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 7 ]/iá 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 J4 á9 rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 27 á 23 % rs. fanega.
A lgarroba, á 32 rs. id.
Trigo vendido  385 fanegas.

Precio máximo................... 50.
Idem mínimo   41
Idem medio........................... 47,20

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Mayo de ‘ 85 5 .— El Alcalde-Corrfgidor, 

José Ramón Osorio. _ _ _ _ _

Bolsa de Madrid.
Cotización del 3 de Mayo de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 46 00. 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 40-20,55, 6) y 

65; no publicado, 40-45; á plazo , 40-55 y 90 fin cor. vol. 
Deuda del personal, no publicado, 21-35.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés anual, no publicado, 77-00. *

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1 .* de Abril de 1850, de á 4.000 rs., id., 84-25 d. 

Idem de á 2.000 r s ., id ., 85-00 d.
Idem de 1 /  de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

90-00 d.
ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

84-90 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs.. 8 por 100 

anual, primera emisión, no publicado, 102-00 d.
Idem id. id. de la segunda emisión, id., 10 4-50 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones d? ferro 

carriles, publicado, 77-90 y 78-10; no publicado, 78-20. 
Acciones del Binco de España, no publicado, 132-Oi) d. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-55.
París á 8 dias vista ,5 -0 3  p.

Plazas del reino.

Da3o. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  par. » Lugo  » *
Alicante  » 2d. Málaga  » 2
Almería  » yx M u rcia .... » 1 d.
Avila  » -f Orense  » Yi
Badajoz... . o ¡¡/j d. O v ied o .... » 1 */¿ d.
Barcelona... » % j/4 Palencia... » 1 d.
Bilbao   * i d. Pamplona. » 1 /4
Búrgos  » \ d, Pontevedra » ¡»
Cáceres  » Salamanca. *
Cádiz   1 5/$ * San Sebas-
Castellon  * * tian........  » 1 y2d.
Ciudad-Real. * 1 % d. Santander. » 2 d.
Córdoba  » % d. Santiago...  a »
C o ru ñ a ... .  » d. Segovia  par. »
Cuenca  » » S e v il la ....  » 2 d.
Gerona  * » Soria  pard. »
G ra n a da .... » 1 d. Tarragona. » 1
Guadalajara.. » 1 Teruel  » »
Huelva  » * Toledo  » 1
Huesca  » > Valencia... » 2 d.
Jaén  » 1 J4 Valladolid.. » »
León..............  » y4 Vitoria  * l ^ d .
Lérida^.  * » Zamora. . .  » y% \
Logroño  ♦ 1 yáA. , Zaragoza, . » \y% d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 29 de Abril — Interior, 41-6o .— Diferida, 39-70. 

Amsterdair 29 deAbriL—Interior542 -Diferida,

Londres 29 de Abril. — Consolidados, 90%,  91.

París I.® de — Interior español, 42 Diferi

do , 41.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —A las ocho y media de la no

che.—/!/ toison roto. —  Baile.— La gallina ciega.

T e a t r o  de  Va r ie d a d e s . — A las ocho y media de ía 

noche.— María Juana, drama en seis actos.

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 

noche. — Como el pez en el agua.— Una escapatoria, zar

zuela nueva en un acto. — Genio y fgura .— En ¡as astas 

del toro.

T ea tr o  d e  N o v e d a d e s .— Hoy no hay función.

C irco  d el  F r ín cipe  A lfo n so .— A las ocho y media de 

la n o c h e .— Gran función de ejercicios ecuestres y gim

násticos.


